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REGLAMENTO DE PLANEACION MUNICIPAL 

VILLA JUÁREZ, BENITO JUÁREZ, SONORA, A 15 DE ENERO DEL 2013 

PRESIDENCIA MUNICIPAL- BENITO JUÁREZ, SONORA 
REGi_AMENTO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL, PARA EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, SONORA. 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO DE LA CILIDJID- PRESIDENCIA MUNICIPAL- VILLA JUÁREZ, 
BENITO JUÁREZ, SONORA. 

El CIUDADANO GUILLERMO PAREDES CEBREROS, PRESIDENTE CONSTITUCIONAl.. DEL MUNICIPIO 

DE BENITO JUÁREZ, SONORA, A LOS HABITANTES DEL MISMO, HACER SABER: 

QUE EL AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN 
LOS ARTICULOS 115 FRACCION 11, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; CAPÍTULO 11, ARTÍCULO 136 FRACCIÓN XLIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE SONORA; CAPITULO 1, ARTÍCULO 118 DE LA LEY DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 15, DE FECHA 15 DE ENERO DEL 2013, EN EL DESAHOGO DEL 
PUNTO NUMERO QUINTO DEL ORDEN DEL OlA, SE APROBÓ EL SIGUIENTE: 

REGlAMENTO DE PlANEACIÓN MUNICIPAl 

COPLA M 

CAPITULO! 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. LAS DISPOSICIONES DE ESTE REGLAMENTO SON DE ORDEN PÚBLICO Y DE INTERÉS 
SOCIAL Y SUS PRINCIPALES OBJETIVOS SON: 

PREVEER LAS ACCIONES Y RECURSOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
MUNICIPIO. 

11. PROGRAMAR LAS ACCIONES DEL GOBIERNO MUNICIPAL, ESTABLECIENDO UN ORDEN DE 
PRIORIDADES, COORDINADOS EN SU CASO CON EL ESTADO PARA DETERMINAR LAS 
ACCIONES DE INVERSION REGIONAL O SECTORIAL. 

111. PROMOVER LA PARTICIPACION DEMOCRÁTICA DE LA SOCIEDAD DE MANERA 
ORGANIZADA. 

ARTÍCULO 2. LA PLANEACIÓN MUNICIPAL ES EL PROCESO QUE ORIENTA E IMPULSA A LA 
SOCIEDAD A LOGRAR LOS OBJETIVOS POLÍTICOS, ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 
CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE 
SONORA, LA LEY DE PLANEACION DEL ESTADO DE SONORA Y LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACION MUNICIPAL. 
A TRAVÉS DE ESTE PROCESO SE . FIJAN LAS BASES DE ORGANIZACIÓN DISIMILANDO 
RESPONSABILIDADES, MECANISMOS, INST

,
RUMENTOS EN MATERIA DE PLANEACIÓN. 

ARTÍCULO 3. ES RESPONSABILIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO CONDUCIR LA PLANEACIÓN DEL 
DESARROLLO MUINICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA DE LOS GRUPOS SOCIALES, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PRESENTE REGLAMENTO Y EN LA LEY DE PLANEACIÓN 
DEL ESTADO. 

ARTÍCULO 4. EL H. AYUNTAMIENTO A TRAVEZ DEL COMITÉ DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO 
MUNICIPAL, INTEGRARÁ EL PLAN Y LOS PROGRAMAS EMANADOS DE LA PARTICIPACION 
CORRESPONDIENTE Y ORGANIZADA DE LA SOCIEDAD, EN COORDINACIÓN CON LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL Y FEDERAL. 

ARTICULO 5. EL REGLAMENTO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL TIENE SU BASE LEGAL EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE PLANEACIÓN, EN LA LEY ESTATAL DE PLANEIICIÓN Y EN LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL VIGFNTES 

PARA LOS EFECTOS DFL PHf.SENTE ORDENAMIENTO, .�L COMITÉ DE PLANEACION PARA EL 
DESARROLLO MUNICIPAL, SE LE DENOMINARÁ COPLAM Y AL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL, 
PLAN. EL PLAN DEBERÁ SER ELABORADO Y APROBADO POR EL H. AYUNTAMIENTO DENTRO DE lOS 
PRIMEROS 4 MESES DE LA GESTIÓN MUNICIPAL, Y DISPONDRÁ SU PUBLICACIÓN EN EL BOL(TÍN 
OFICIAL DEL ESTADO DE SONORA. 

CAPÍTULOII 
DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN OEMOCRÁ TICA MUNICIPAl 

ARTÍCULO 6. EL PROCESO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL SE DEFINE COMO EL CONJUNlO DE 
ACTIVIDADFS QUE PERMITE FORMULAR, INSTRUMENTAR, Y EVALUAR EL PLAN Y LOS DIVERSOS 
PROGRAMAS DERIVADOS DEl MISMO. 

ARTÍCULO 7. EL PROCESO DE PLANEACIÓN DFL DFSARROLLO MUNICIPAl CONCEDERÁ LA 
PARTICIPACIÓN DE LOS GOBIERNOS FEDERAL Y ESTATAL DE MANERA SOLIDARIA Y SUBSIDIARIA EN 
AQUELLA ACCIONES QUE DERIVADAS DE LOS PLANES ESTATAL Y NACIONAL DE DESARROLLO 
INSIDAN EN EL MISMO 

ARTÍCULO 8. EL COPLAM, INTEGRADO POR LA SOCIEDAD ORGANIZADA Y MIEMBRO DEL H 
AYUNTAMIENTO, COORDINARÁ EL PROCESO DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO. 
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ARTÍCULO 9. LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 
DEBERÁN SER APROBADOS POR EL H. AYUNTAMIENTO Y OBSERVADOS POR LAS DEPENDENCIAS 
IDENTIDADES INSERTAS EN EL COPLA M, PARA GARANTIZAR El MEJOR DESEMPEÑO DEL PROCESO. 

ARTÍCULO 10. PARA REALIZAR EL PROCESO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL EL H. AYUNTAMIENTO SE 
COORDINARÁ CON LAS ENTIDADES FEDERALES Y ESTATALES A TRAVÉS DEL COMITÉ DE 
PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE SONORA (COPLADES) EN EL MARCO DE LOS 
RESPECTIVOS CONVENIOS DEL DESARROLLO SOCIAL. 

CAPÍTULOIII 

El CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 

ARTÍCULO 11. SE INSTITUYE EL COPLAM PARA FORTALECER LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, 
PARA PROMOVER, ACTUALIZAR, INSTRUMENTAR COMO INSTANCIA PROPOSITIVA Y ORDENADORA 
DEL PLAN MEDIANTE UN PROCESO DE PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA ORGANIZADA, EN LA QUE 
LOS GOBI�RNOS FEDERAL Y ESTATAL ACTUEN DE MANERA SOLIDARIA Y SUBSIDIARIA. 
ARTÍCULO 12. PARA EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DE SUS STRIBUCIONES EL COPLAM SE 
INTEGRARÁ POR: 

UN PRESIDENTE QUE SERÁ EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
11. UN COORDINADOR QUE SERÁ El TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
111. UN SECRFllARIO TÉCNICO QUE SERÁ EL TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL. 
IV. UNA ASAMBLEA PLENARIA, INTEGRADA POR EL PRESIDENTE, EL COORDINADOR, EL 

SECRETARIO TÉCNICO Y LOS REPRESENTANTES DE LOS DIFERENTES SECTORES DE LA 
COMUNIDAD. 

V. UNA COMISIÓN PERMANENTE, INTEGRADA POR El PRESIDENTE, EL COORDINADOR, EL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ Y LOS REPRESENTANTES DE LAS DEPENDENCIAS DE 
LA AO \11NISTRACIÓN PÚBLICA QUE PARTICIPAN EN EL COMITÉ. 

VI. SUBCOMITÉS SECTORIALES Y ESPECIALES. 

ARTÍCULO 13. El COPLAM LLEVARÁ A CABO LA EVALUACIÓN Y EL SEGUIMIENTO DURANTE EL 
PROCESO DE EJECUCIÓN DEL PLAN Y DE LOS PROGRAMAS QUE DE EL SE DERIVEN, AL FIN DE 
OBSERVAR EL ALCANCE DE LOS OBJETIVOS Y PROGRAMAS PROPUESTOS, VERIFICANDO QUE LOS 
RESULTADOS SEAN ACORDE CON LO ESTABLECIDO, O BIEN SUGERIR LOS AJUSTES NECESARIOS. 

CAPÍTULO IV 

DE LA PARTICIPACIÓN 

ARTÍCULO 14. EL SISTEMA MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA, IMPLICA LA 
PARTICIPACIÓN TANTO DE LA SOCIEDAD, COMO DE LAS AUTORIDADES EN LA BÚSQUEDA DEL 
DESARROLLO INTEGRAL. 

OBLIGA EN LA PARTICIPACIÓN SOCIAL LA INTERVENCIÓN DE LOS ORGANISMOS NO 
GUBERNAMENTALES, ECONÓMICOS, POLÍTICOS, GRUPOS VECINALES FORMALES E INFORMALES, 
DE SERVICIO SOCIAL Y OTRAS MANIFESTACIONES. 

ARTÍCULO 15. LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL SERÁ LA RESPONSABLE DE LA 
PARTICIPACIÓN Y ORGANIZACIÓN SOCIAL, TENIENDO LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 

l. IMPUlSAR LA CONCERTACIÓN, El DIÁLOGO Y EL RESPETO ENTRE LAS AUTORIDADES 
MUNICIPALES Y LOS REPRESENTANTES SOCIALES DE LAS ORGANIZACIONES 
EXISTENTES. 

11. INSTRUMENTAR MECANISMOS PARA LA DETECCIÓN DE LAS NECESIDADES Y 
COORDINACIÓN DE ACCIONES EN RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS DE LA 
SOCIEDAD, VINCULADAS AL PROCESO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL. 

111. INSTRUMENTAR Y PROMOVER PROCESOS DE PARTICUPACIÓN PARA QUE EN UN SISTEMA 
DE ORGANIZACiÓN SE INTEGREN AL COPLAM 

IV. PROMOVER PROCESOS EDUCATIVOS PARA LA PAf\TICIPACIÓN SOCIAL DE ALCANCE 
MUNICIPAL. 

V. FOMENTAR LA PAR11CIPACIÓN DE LA� ORGANIZACIONES SOCII\LES EN I.A LJi.JC . .:.CILl'<. L,\ 
CULTUHA, EL DEPORTE, LA SALUD, EL DESARRé)li.O INTECf\A! Df: LP. f'M.'IL:A, l.?. 
ACCION jiJVE�líL Y LA ECOLOGíA ENTRE OTROS. 

CAPÍTULO V 

DEL DIAGNÓSTICO PARTICIPAT!VO E INTEGRAL Y PROSPEGIVAS DEl MUNICii'IO 

ARTiCULO 16. EL H. AYUNTAMIENTO, POR CONDUCTO DEL COPLAM, SERÁ EL RESPONSABLE 
DE ELABORAR EL DIAGNÓSTICO INTEGRAL QUE REFLEJE LA SITUACIÓN REAL DEL MUNICIPIO 
EN EL QUE SE INCLUYAN: 
l. LA RECONSTRUCCIÓN HISTÓRICA DE LOS ACONTECIMIENTOS QUE SEÑALA EL 

DESARROLLO PARA EL MUNICIPIO 
11. LA DEFINICIÓN DE lA VISIÓN DEL MUNICIPIO, EN ESCENARIOS PROBABLE, DESEABLE Y 

POSIBLE. 
111. LA DEFINICIÓN DE LA VOCACIÓN DEL MUNICIPIO, A PARTIR DE LAS CARACTERISTICAS Y 

POTtNCIALES Dt SU MEDIO .AMBIENTE V DE SU POBLACIÓN. 

IV. LA DEFINICIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE ACUERDO A LA VOCACIÓN DE SU 
SERVICIO. 

V. EL ESTABLECIMIENTO DE LAS LINEAS DE ACCIÓN Y DECISIONES ESTRATÉGICAS PARA LA. 
INSTRUMENTACIÓN DEL DISGNÓSTICO DEL MUNICIPIO. 
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VI. EL DIAGNÓSTICO, SITUACIÓN Y DETECCIÓN JERARQUIZADA DE LOS PROBLEMAS QUE 
DETERMINAN EL DESARROLLO INTEGRAL DEL MUNICIPIO MEDIANTE UN PROCESO 
PARTICIPATIVO ENTRE LA SOCIEDAD ORGANIZADA Y LOS DIFERENTES NIVELES DE 
GOBIERNO. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS PlANES Y PROGRAMAS 

ARTÍCULO 17. EL COPLAM LLEVARÁ EL PROCESO DE PlANEACIÓN QUI; DEBERÁ CONSIDERAR lAS 
ACTIVIDADES QUE EN CORTO, MEDIO Y lARGO PLAZO QUE PERMITAN FORMULAR, 
INSTRUMENTAR Y EVALUAR EL PLAN, EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL MUNICIPAL (POA) Y LOS 
DIVERSOS PROGRAMAS DERIVADOS DEL MISMO EN EL MARCO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA. 

ARTÍCULO 18. EL PLAN Y LOS PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL PODRÁN SER DE TIPO 
SECTORIAL, INTERMUNICIPAL, MICRORREGIONAL O ESPECIAL. 

ARTÍCULO 19. EL H. AYUNTAMIENTO EN SESIÓN DE CABILDO, ANALIZARÁ EL CONTENIDO DEL 
PLAN, SU FACTIBILIDAD Y APLICACIÓN Y EN SU CASO LO APROBARÁ Y DISPONDRÁ SU 
PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO DE SONORA. 

ARTÍCULO 20. UNA VES APROBADO POR EL H. AYUNTAMIENTO, EL PLAN Y LOS PROGRAMAS QUE 
DE ESTE SE GEBEREN SERÁN OBLIGATORIOS PARA TODA LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 26 DE LA LEY DE PlANEACIÓN PARA EL ESTADO DE SONORA. 

ARTÍCULO 21. EL PLAN Y LOS PROGRAMAS DEBERÁN CONTENER: 
l. LOS OBJETIVOS Y PRIORIDADES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL. 
11. LAS ESTRATEGIAS Y POLÍTICAS A SEGUIR, PARA ESTABLECER LAS MEDIDAS QUE 

COADYUVEN EN EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE LOS O!UI'TIVOS. 
111. LOS RESPONSABLES DE LA EJECUCUCIÓN DEL P�N. 
IV. LAS FUENTES ALTERNATIVAS Y CANALES DE INVERSIÓN PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

LOS PROGRAMAS EMANADOS DEL PlAN ASI COMO lOS PLAZOS DE EJECUCIÓN. 
V. LA COMPATIBILIDAD DE lOS PROGRAMAS OPERATIVO ANUAL Y DE APRTICIPACIÓN SOCIAL 

(URBANO Y RURAL) CON EL PLAN. 

ARTÍCULO 22. EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN Y SUS PROGRAMAS ESTARÁN A CARGO 
DHCOPLAM. 

ARTÍCULO 23. lA EJECUCIÓN DEL PLAN Y LOS PROGRAMAS DEBERÁN CONCERTARSE CONFORME 
EN EL PRESENTE REGLAMENTO. 

, ' CAPÍTUlO VIl 
DE LOS INSTRUMENTOS DE DESARROLLO INTEGRAL MUNICIPAL 

ARTÍCULO 24. EL H. AYUNTAMIENTO PROMOVERÁ lA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN NECESARIOS CON LOS GOBIERNOS ESTATAL Y FEDERAL PARA LA CONSECUCIÓN 
DEL PLAN Y PROGRAMAS QUE DE EL DERIVEN, DE IGUAL MANERA PROMOVERÁ LO CONDUCENTE 
CON LOS SECTORES SOCIALES Y PRIVADOS. 

ARTÍCULO 25. EL COPLAM A TRAVES DE SU PRESIDENTE PROPONDRÁ AL H. AYUNTAMIENTO EL 
CONTENIDO Y TÉRMINOS DE LOS CONVENIOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO l. EL PRESENTE REGLAMENTO ESTARÁ EN VIGOR AL SIGUIENTE DIA DESPUÉS DE SU 
PUBLICACIÓN EN EL BOLETIN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
ARTÍCULO 2. SE DEROGAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS y 
ADMINISTRATIVAS QUE Sé OPONGAN Al. PRESENTE ORDENAMIENTO. 

DADO EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL BENI10 JUÁREZ SONORA A LOS 15 DÍAS DEL MES DE 
ENERO DEL 20!3. 
POR LO TANTO CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO V ARTÍCULO 61 FRACCIÓN 
11, INCISO K DE LA LEY DE GOBIERNO Y .\DMINISTRACIÓN MUN;CIPAL PARA lL ESTADO DE 
SONORA, MANDO SE PUBLIQUE, CIRCULE Y

1
?f LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO .

. 
: ,, · .  

;/ /ff)_ ,...- -_;, 
. 

. /;JIL�-fi¿r 

DR. GUÍLLOPAREDES CEBREROS. . . 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE BENITO JUÁREZ, SONORA 

.---

LIC. JORGE ALBERTO BUSTAMANTE VALENZUELA. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

A�· 
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REGLAMENTO DE IMAGEN URBANA 
DEL MUNICIPIO DE H. CANANEA, SONORA. 

TITULO PRIMERO 
CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, en consecuencia será 
obligatorio el cumplimiento y observancia de las disposiciones de este 
reglamento en la jurisdicción del Municipio de H. Cananea, para la permanencia 
de las características físicas, ambientales, culturales, del paisaje urbano y 
natural, de monumentos, zonas t ípicas y de edificación tradicional y popular, o 
en su caso la recuperación y ordenamiento de las mismas. 

Artículo 2.- Cualquier intervención en los monumentos históricos y edificios 
protegidos por el Instituto Nacional de Antropología e Historia, queda sujeta a lo 
que establece la Ley Federal de Protección y Conservación de Monumentos. 

Articulo 3.- Para el efecto de este reglamento se entiende por: 

l. Imagen Urbana.- La impresión visual que producen las características físicas, 
arquitectónicas, urbanísticas, del medio ambiente y socio- económicas de una 
localidad. 

11. Ley de Monumentos.- A la Ley Federal de Protección y Conservación de 
Monumentos. 

111. Ley de Ecología.- A la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente y a la Ley 217 del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
para el Estado de Sonora. 

IV. Comité.- Al Comité de Planeación Municipal de H. Cananea. 

V. Dirección.- A la Dirección de Obras Públicas del Municipio de H. Cananea. 

VI. Secretaría.- Secretaría del H. Ayuntamiento de Cananea. 

VIl. Sindicatura.- Sindicatura del H. Ayuntamiento de Cananea. 

VIII. Ejecutivo.- al C. Gobernador del Estado de Sonora. 

XI. Estado.- Al Gobierno del Estado de Sonora. 

X. H. Ayuntamiento.- Al H. Ayuntamiento de Cananea, Sonora. 

XI. Patrimonio Edificado.- A todo inmueble histórico, artístico, de valor ambiental 
o de carácter vernáculo. 

XII. Zonas Patrimoniales.- Al área que tenga antecedentes históricos, símbolos, 
de paisaje natural, edificación patrimonial o imagen típica. 

XIII. Restauración .- Al Conjunto de acciones realizadas en Patrimonio Ediflc3d8 
o Zonas Patrimoniales para el resc.ate y recup·�raci0n de su car<'lctAr y asp<'c·. -' 
originales. 

XIV. ReparaCión.- Las acciones que tiene po� objeio corregir <.JS :Jdícienr;ia� 
estructurales, fu;rcionales o estéticas del Patrimonio Edificado o Zon:J::> 
Patrimoniales, generadas por el deterioro natural o Inducido. 

XV. Liberación.- Al retiro de elementos arquitectónicos, escultóricos. de 
acabados o de instalaciones que sin mérito histórico- artístico hayan sido 
agregados al Patrimonio Edificado o Zonas Patrimoniales. 

XVI. I ntegración Arquitectónica.- A la acción de colocar un elemento 
arquitectónico, atendiendo a las relaciones armónicas de forma, materiales. 
color, textura o estilo con los elementos que lo circundan. 

XVII. Integración Urbana.- A la acción de construir un Inmueble, instalación o 
cualquier elemento urbano tendiendo al aspecto, carácter o tipología de la zona 
de su ubicación. 
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XVIII. Reintegración.- A la acción de ubicar en su sitio ori¡:¡inal aquellos 

elementos arquitectónicos o históricos que se encuentren fuera de lugar. 

XIX. Traza Urbana.- A la dispo.>ición y ubicación geográfica de las calles, 

parámetros y espacios abiertos que conforman la ciudad o casco urbano. 

XX. Medio Natural.- El conJunto formado pr montarías, •íos. lagos, vailes. 

vegetación, clima y fauna. es decir, todo el entamo que no haya recibido la 

acción del hombre. 

XXI. Topografía.- Conjunto de elementos que configuran la superficie y 

determinan la forma y disposición de una zona o área de terreno. 

XXII. Cuerpos de Agua.- Los ríos, lagos y acuíferos subterráneos que 

constituyen parte fundamental del equilibrio ecológico y medio ambiente. 

XXIII. Cañadas y Arroyos.- Los cauces naturales de desahogo pluvial � 

importancia por su valor ecológico y función natural. 

XXIV. Construido.- Todos los elementos físicos hechos por el hombre, como la 

edificación, la traza y espacios abiertos, mobiliario y señalización que conforman 

el paisaje urbano. 

XXV. Zona de Transición.- La franja de cuadras y manzanas que se encuentran 

en el perímetro de las zonas patrimoniales y las vialidades que delimitan la 

mancha urbana. Para el caso de la Ciudad de H. Cananea, estas vialidades son: 

Primer Polígono; 
Calle Cuarta Este entre Avenida Benito Juarez y Avenida Sonora, Avenida 

Benito Juarez entre Calle Cuarta Este y Calle Quinta Este, Calle Quinta Este 

entre Avenida Benito Juarez y Avenida Sonora, Avenida Sonora entre Calle 

Cuarta Este y Calle Quinta Este, Avenida Sonora entre Calle Primera Neutral y 

Calle Cuarta Este. 

Segundo Polígono; 
Avenida Benito Juarez entre Calle Primera Neutral y Calle Cuarta Este, Calle 

Segunda Oeste entre Avenida Sonora y Avenida Guerrero, Avenida Sonora 

entre Calle Primera Neutral y Calle Segunda Oeste, Avenida Sonora entre Calle 

Segunda y Tercera Este, Inicio Avenida Benito Juarez hasta Calle Primera 

Neutral. Avenida Durango entre Calle Segunda Oeste y Primera Neutral. 

Tercer Polígono; 
Calle Primera Neutral entre Avenida Benito Juarez y Avenida Sinaloa, Avenida 

Sinaloa entre Calle Primera Neutral y Calle Tercera Este. 

Cuarto Polígono; 
Avenida Nuevo Lean entre Calle Segunda Oeste y Calle Tercera Oeste. Calle 

Segunda Oeste entre Avenida Queretaro y Avenida Nuevo Lean. 

Quinto Polígono; 
Avenida Durango entre Calles Quinta Este y Calle Octava Este. 

XXV\. Obra Nueva· Toda edif!cación que se erija en el momento actual sobre un 

espacio, ya sea provisional o permanente. 

XXVII. Mobiliario Urbano.- Cualquier elemento ubicado en el espacio público con 
fines de servicio u ornamentales. 

XXVIII. Señalización- Los anuncios y propaganda que aporten información o 
publicidad por medios visuales, colocados hacia la vía pública con fines 
comerciales o de servicio. 

XXIX. Nomenclatura.- Los nombres de las calles, plazas, plazuelas y demás 
espacios abiertos de una localidad y la numeración de edificios y predios. 

XXX. Macizo.- Todo parámetro cerrado en su totalidad. 

XXXI. Vano.- Todo hueco o vacío que se ubica sobre el macizo. 

CAPÍTULO \1 

A 
DE LA CORRESPONSABILIDAD 
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Artículo 4.- La aplicación y ejecución de este reglamento corresponde al 
H. Ayuntamiento a través del Presidente Municipal quien delegará funciones a la 
Dirección para la autorización de construcción de obras. 
Para la demolición y rehabilitación de obras, así como el otorgamiento de 
licencias para la fijación de cualquier tipo de propaganda o anuncios de carácter 
comercial le delega la responsabilidad a Sindicatura. Y le corresponde otorgar 
autorización a la Secretaría en materia de comercio ambulante, semifijo y fijo. 

Articulo 5.- Cuando el H. Ayuntamiento lo considere necesario, podrá requerir a 
los interesados dictamen técnico de dependencias federales, estatales o 
personas físicas o morales autorizadas para expedir un dictamen técnico, previo 
a la expedición de la autorización solicitada, según corresponda. 

Artículo 6.- Los usos de suelos y los programas relacionados con estos deberán 
de considerar lo manifestado en el presente Reglamento. Para ello, el Municipio 
promoverá la suscripción de acuerdo y en coordinación con las instancias 
correspondientes. 

CAPÍTULO 111 
DEL COMITE MUNICIPAL DE PLANEACION 

Artículo 7.- El Comité es un organismo consultivo con facultades de 
concertación y promoción para el mejoramiento de la imagen urbana y asesorará 
a la Dirección, a Sindicatura y a la Secretaría a solicitud del Presidente 
Municipal. 

Artículo 8.- El Comit� colaborará en la supervisión del cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en este Reglamento, en lo que se refiere al 
mejoramiento y preservación de la imagen urbana, de confonnidad con los 
objetivos plasmados al momento de la constitución de la misma y podrá 
proponer que se suspendan o clausuren obras y se realicen acciones dentro de 
la localidad. 

CAPÍTULO IV 
DE LA PROTECCIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA IMAGEN URBANA 

Artículo 9.- Se prohibe la alteración y transfonnación de la traza urbana de los 
espacios abiertos, patrimonio edificado y entorno natural de las zonas 
patrimoniales. 
Artículo 10.- Cuando se trate de lotes baldíos o inmuebles dañados, demolidos 
o derrumbados, será obligación del propietario construir o reconstruir de 
inmediato la finca. Para ello Sindicatura fijará el plazo para la ejecución de las 
obras, debiéndose construir como primera etapa la fachada. 

Artículo 11.- En todo el conglomerado urbano y sus zonas aledañas se penniten 
obras y acciones de índole sociocultural, de imagen urbana e infraestructura, 
siempre con fines de mejoramiento y conservación de la imagen urbana. 

TÍTULO SEGUNDO 
CAPÍTULO ÚNICO 

DEL MEDIO NATURAL, DE LA TOPOGRAFÍA, DE LOS CUERPOS DE AGUA, 
DE LAS CAÑADAS Y ARROYOS Y DE LA VEGETACIÓN. 

Artículo 12.- Oeh:�ran procurarse conservar ias caract'"rist¡cas risica,; ' 
ambier¡ta!es de la topografía, evitando alteraciones y transtom;élc!ones (�e 
montañas, cerros, lomas, valles. cañadas y caño'les y zo;-¡as d2 riqt,c?a 
ambiental y paisajística. 

Artículo 13.- Quedan prohibidos los tiraderos y depósitos de desechos sólidos, 
así como la descarga directa de aguas negras y residuales sobre cuerpos de 
agua. 

Artículo 14.· La descarga de aguas servidas podrá hacerse en acuíferos 
subterráneos, cuando el producto sea previamente tratado en plantas' 
técnicamente equipadas para estos fines. 

Artículo 15.· Los cuerpos de agua podrán ser aprovechados y explotados con 
fines de recreación y turismo, de conformidad con la legislación federal y estatal 
de la materia. A 
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Artículo 16.- Se �rohíbe obstruir el libre cauce de ios escurrimientos, así como 
las descargas de .:;�••Jas negras y residuaies. tirar basJiF.I y desechos de 
cualquier tipo en cañadas ;' arroyos y cualquier acción qu;; c-ontamine y 
provoque daños al medio ambientt. 

Artículo 17.- Se permite plantar árboles y vegetación en
. 

genera! e� ias 
márgenes de cañadas y arroyos. El H. Ayuntamie!'lto ¡;;�movera el habtlitamtento 
de estas áreas como zonas de forestación o reforestación p.;;;a tncrementar los 
atractivos paisajísticos y turísticos. 

Articulo 18.- El mejoramiento y protección de la vegetación y el arbolamiemu 
son de vital importancia para la imagen y conservación del medio ambiente, por 
ello son obligaciones de los habitantes del Municipio: 

l. Conservar las áreas verdes, jardines y árboles existentes en la localidad; 

11. Conservar e incrementar su número. de acuerdo a las especies locales y al 
clima mediante programas de concertación que el Municipio realice con 
dependencias y/o particulares; 

111. La combinación de diferentes especies, será permitida cuando las 
seleccionadas sean acordes al clima y acrecienten los atractivos paisajísticos de 
la localidad; ' 

IV. Cuando por razones de peligro o afectación ocasionada por arboles éstos se 
tuvieren que derribar deberá obtenerse previamente la autorización del 
H. Ayuntamiento. En caso de ser afirmativa será obligación del afectado reponer 
el o los árboles derribados por otros en número equivalente al perímetro del 
tronco. Esta obligación subsiste en el caso de que el o los árboles hayan sido 
derribados por accidente. 

TÍTULO TERCERO 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LO CONSTRUIDO, DEL EQUIPAMIENTO Y LA INFRAESTRUCTURA, 
ZONA DE TRANSICIÓN, DEL MOBILIARIO URBANO Y DE LA 

SEÑALIZACIÓN. 

Artículo 19.- En la Ciudad de H. Cananea se promoverá el incremento y uso de 
estacionamientos tanto públicos como privados en beneficio de la imagen 
urbana y el desplazamiento vehicular. 

Artículo 20.- Para el establecimiento de estacionamientos publicos, deberá 
evaluarse su localización y características, de acuerdo a la traza urbana y a las 
Leyes y Reglamentos de Tránsito y Vialidad aplicables. 

Artículo 21.- Para cualquier intervención y arreglo de los servicios urbanos se 
observará lo siguiente: 

l. Las obras de pavimen�ación requerirán de la evaluación y solución previa de 
las deficiencias y carencias de las redes subterráneas de infraestructura. 

11. En las zonas patrimoniales, los materiales que se utilicen en la pavimentación 
deberán ser congruentes con e! entorno; 

111. Las obras de mantenimiento y conservación de las carpetas y recubrimiento 
en vialidades, serán realizadas de manera que no interfieran con las actividades 
de la población local y el turismo; y 

IV. En vialidades y áreas peatonales se permite el uso de las losas o bien, la 
combinación de distintos materiales cuyas características propicien su 
integración con el entorno. 

Artículo 22.- El H. Ayuntamiento instrumentará programas cuyo objetivo será el 
de adecuar la forma, composición, ritmo y proporción de vanos y macizos de los 
edificios ubicados en la zona de transición, para lograr congruencia tanto urbana 
como arquitectónica con el centro histórico. 

A 
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Artículo 23.· Para llevar a cabo trabajos de consolidación en cerramientos, 
dinteles, pilares y elementos estructurales, se requiere autorización del 
H. Ayuntamiento. 

Artículo 24.- Se prohíben colocar, construir o adosar, elementos fijos o móviles 
sobre las fachadas, ya sean volúmenes, terrazas, marquesinas, toldos, gárgolaS( 
instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas, de gas, de aire acondicionado, 
especiales y antenas, así como aquellos elementos que por sus características o 
función, alteren la fisonomía de las fachadas y su contexto. 

Artículo 25.- Las alturas de los edificios dentro de la zona de transición se 
autorizarán con un máximo de dos pisos y altura hasta de 1 O metros. 

Artículo 26.· Las alturas en zonas de transición podrán incrementarse con 
remetimientos de conformidad con el Reglamento y Normas Técnicas para la 
Construcción. 

Articulo 27.- En las fachadas de obras nuevas sus elementos, materiales y 
formas deberán integrarse al contexto. 

Articulo 28.- Respecto a los vanos, se permiten como máximo en el cuarenta 
por ciento del total de la fachada. Este porcentaje no podrá estar concentrado 
sino distribuido en varios vanos en la totalidad de la fachada. 

Articulo 29.- Se prohibe retomar en forma y proporción los elementos 
decorativos de las fachadas del patrimonio edificado, así como la copia o 
reproducción fiel de los mismos. 

Artículo 30.- El color que se aplique a los elementos que compongan la fachada 
deberá ser acorde con el contexto cromático, a menos que el material tenga 

• acabado aparente. Para llevar a cabo la aplicación o cambio de color se requiere 
autorización de Sindicatura, la que se otorgará bajo las siguientes condiciones: 

l. Se permite el uso de pinturas a la cal. 

11. Queda prohibido el uso de colores brillantes o fosforescentes; 

111. No podrán dividirse las fachadas por medio del color; 

IV. Se permite el uso de materiales aparentes cuando se presenten sin pulir y 
previo tratamiento para intemperie. 

Artículo 31.- Las obras nuevas colindantes con el patrimonio edificado, serán 
autorizados cuando: 

l. Se logre una óptima integración al contexto; 

11. No compita en escala y proporción con el patrimonio edificado; 

111. No provoque problemas estructurales al patrimonio edificado; y 

IV. Aporte concepto y formas congruentes a la imagen urbana. 

Artículo 32.- Se permite el uso de elementos constructivo>; y funciors:;c � 

tradicionales como p::Jrte de nuevo� proyt�ctos arqUitectónic,)s. fo:nu;dW''� 
cambios y ade>cuociones acordes a l0s requerimien!os actuale�. 

Artículo 33.· La edificación contempor<'mea que sea <iiscnrdante al co'lc::Atc 
requerirá de un proyecto de adecuación. 

Artículo 34.- Por ningún concepto se autorizará la edificación provisional sobce 
la vía pública. 

Artículo 35.- Se conservará el mobiliario urbano tradicional y todo elemento 
ubicado en el espacio con fines de servicio u ornamentales. 

Articulo 36.- Las proposiciones de mobiliario urbano nuevo, deberán armonizar 
en materiales, forma, textura, color e imagen con el contexto urbano de la zona. 
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Artículo 37.- La reubicación y colocación del mobiliario será determinada 
discrecionalmente por el H. Ayuntsrr:!ento y debará hacerse d� modo que no 
obstruya la circulación de vehículos y peatones 

Artículo 38.- Se prohibe colocar propaganda sobre el mobiliario urt:ano, excepto 
efi arb0t�ntes, luminarias públicas, muros ciegos y aceras. siempre y cuaÍido: 

a) No se afecte el inmueble o la consi:>��ncia dei parámetro donde se coloquen; 
b) No interfiera a la circulación; y 
e) No altere o contamine visualmente el contexto. 

Articulo 39.- Se permite la colocación de iluminación temporai �on motivo de 
a!gt.'m evento conmemorativo o similar, cuando no se demerite la imagS!"' urbana 
y previa autorización de Sindicatura. 

Artículo 40.- La proporción, tamaño y forma de los anuncios tendrán que 
integrarse a la composición general del inmueble y ei entorno urbano y deberán 
sujetarse a lo siguiente: 

1. El texto y redacción deberán ser en idioma español, sujetos a las reglas de 
ortografía y sintaxis del mismo; 

11. Quedan prohibidos los textos en cualquier idioma extranjero; 

111. Los textos no deberán de pintarse en paredes, muros, puertas, ventanas o 
cualquier otra infraestructura que forme parte del inmueble, y deberán contener 
solamente el nombre de la empresa o persona y el giro más importante de 
acuerdo al diseño y tamaño que Sindicatura establezca. 

IV. La colocación en planta baja será solamente en parte superior interna de-tés 
vanos ocupando el claro de estos; 

V. La colocación en planta alta será solamente a lo largo del diez por ciento de la 
fachada del inmueble, con una altura máxima de cien centímetros base de su 
piso sin cubrir vanos ni elementos decorativos; 

VI. Se autorizan los anuncios y propaganda temporales por motivos de interés 
social, siempre y cuando no afecten o alteren el inmueble y el contexto en donde 
se ubiquen: ' 

VIl. En los estacionamientos públicos o privados no se permitirá más de un 
logotipo; y 

VIII. Los anuncios serán armónicos con el edificio o parámetro en que se 
ubiquen. 

Artículo 41.- Todos los anuncios, escaparates y propaganda temporal o 
definitiva quedarán sujetos a la autorización de Sindicatura, el vigilará que 
armonicen con el contexto Llrbano y la seguridad de los mismos, a fin de evitar 
su derrumbe causado por el viento u otro motivo y que pudiera ocasionar daños 
a las construcciones o personas. Por ningún motivo se autorizarán anuncios 
espectacu:ares en azoteas en la zona de transición. 

Articulo 42.- Se permiten anuncios y propagandas oficiales o particulares por un 
¡.¡eriotlo máximo de treinta días a juicio de Sindicatur<l haciéndose responsables 
los anunciantes de su retiro, la limpieza y rehabilitación del espacio ocupado. La 
Secretaria señalará las áreas en las que se podrá fijar este tipo de propaganda. 

Artículo 43.- Los profesionistas o particulares que ofrezcan sus servicios al 
público podrán anunciarse por medio de placas con una dimensión máxima de 
treinta y cinco por veinte centímetros. 
Por razón social sólo se permitirá el uso de dos colores: blanco y negro, uno de 
fondo y el otro para letreros, logotipos o marcas, indistintamente. 

Artículo 44.- Para propaganda política o cultural, fija o por medio de volantes, 
avisos, láminas o carteles, Sindicatura señalará los muebles y espacios 
autorizados para su colocación. Para este tipo de propaganda el uso del color es 
libre. 

A 
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Artículo 45.- El diseño y colocación de la nomenclatura deberá integrarse al 
contexto, pudiendo hacer uso de materiales tradicionales y contemporáneos. 
Se permite la colocación de placas para nomenclatura y señalización, siempre y 
cuando no causen deterioro a los inmuebles o parámetros que las reciban. 
La tipografía tiene que ser acorde a la forma y proporción de las placas para 
nomenclatura. 

TÍTULO IV 
CAPÍTULO ÚNICO 

PERMISOS Y LICENCIAS 

Artículo 46.· La Dirección y Sindicatura revisaran y evaluaran los proyectos de 
construcción, demolición, restauración o intervenciones que afecten a la imagen 
urbana para su autorización dentro del perímetro establecido en el artículo 
primero de este reglamento. 

Artículo 47.- Cuando se trate de proyectos de inmuebles ubicados en el área 
denominada "Centro Histórico", se deberá obtener autorización previa del 
H. Ayuntamiento. 

Artículo 48.- Cuando se trate de proyectos de inmuebles de p�trimonio federal, 
se deberá obtener la autorización previa de las autoridades federales 
competentes. 

Articulo 49.- Las autorizaciones, licencias o permisos que la Secretaria otorgue 
para el establecimiento de tianguis, puestos fijos, semifijos y vendedores 
ambulantes deberán ser previamente aprobadas de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por este reglamento. 

Artículo 50.- Para efectos de los artículos 42 y 43 de este reglamento el 
interesado deberá presentar a Sindicatura la solicitud correspondiente, 
especificando el tipo de licencia de que se trate, acompañando la 
documentación que a continuación se detalla: 

1. Anuncios: 
a) Forma oficial de solicitud en original y tres copias, señalando al reverso el 
proyecto de anuncios que se proponga; 
b) Dos fotografias a color del inmueble en las que aparezcan claramente las 
edificaciones vecinas y el lugar en el que será colocado el anuncio; 
e) Señalar en croquis o en plano escala, las características del anuncio 
(medidas, material, forma de colocación, etc.) 

2. Para obras de mantenimiento en general: 
a) Aviso por escrito, especificando el lugar y tipo de acción a realizar, ubicación 
del inmueble, duración estimada de los trabajos, anexando fotografías a color 
del inmueble. 

Artículo 51.- En los casos que Sindicatura determine, solicitará entrega de 
documentación complementaria, cuando lo estime conveniente. 

Artículo 52.· Las licencias de obras de mantenimiento en general y de anunctos 
tendrán una vigencia de un año, COf'iando a partir ce 1<:: fecha de su expedirión y 
sólo se expedirán por una vez; en caso de no e¡ecutar :os t·:JtJ<Jio> :;n,;·x;z¡;¡dns 
en el plazo señalado, el interesado deberá intdar nuevari1entA. el tr,jmit8 d€ 
licencia, acompañando los requisitos estipulados en el artículo 50 y r.'l¡)l;; dt-: lü 
licencia vencida. 

Artículo 53.- La Dirección y/o Sindicatura cuando lo considere ner.esario, 
ordenélrá el depósito de una fianza a favor del H. Ayuntamiento por la cantidad 
que aquella fije, para garantizar que las obras de construcción, demolición o 
restauración, se realicen de acuerdo a lo autorizado. 
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Artículo 54.- La vigencia de las licencias para anuncios es de un año máximo a 
partir de su expedición, por lo que al término de este se revaluarán y calificarán, 
presentando la documentación que se detalla: 

l. Forma oficial de solicitud en original y tres copias; 

11. Licencia anterior en original y copia; 

111. Dos fotografías a color del anuncio que se. encuentre colocado y en las que 
aparezca el inmueble y edificaciones vecinas. 

Articulo 55.- Las licencias o permisos se concederán previo pago de los 
derechos, de conformidad con la tarifa autorizada por el H. Ayuntamiento. 

TÍTULO QUINTO 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA VIGILANCIA Y APLICACIÓN DEL REGLAMENTO 

Artículo 56.- La vigilancia y aplicación de este reglamento compete a 
Sindicatura o a la autoridad en la que delegue funciones el H. Ayuntamiento. 

Artículo 57.- Las actuaciones relativas a la vigilancia y aplicación serán llevadas 
a cabo por personal autorizado por Sindicatura, en orden escrita que deberá 
contener: 

l. El nombre y cargo de comisionado y el de la persona con quien se desahogará 
la diligencia; 

11. La orden deberá especificar la obra y el lugar a verificar, así como la 
documentación requerida para su proceso; 

111. Al inicio de la diligencia se entregará la orden respectiva al particular, a su 
representante legal o a quien lo supla en su ausencia, en su caso; y 

IV. El personal autorizado por Sindicatura asentará en un acta o formato 
específico, los hechos u omisiones observados firmando al final de esta y 
debiendo entregar una copia a la persona con quien se entienda la diligencia. 

Artículo 58.- Con base en el resultado de la inspección, Sindicatura dictará las 
medidas necesarias para corregir las irregularidades encontradas, notificando de 
éstas por escrito al interesado. 

Artículo 59.- La sociedad civil es depositaria e igualmente responsable de la 
protección y conservación del patrimonio edificado y de la imagen urbana, por lo 
que, en auxilio de Sindicatura, podrá alertar y denunciar a ésta sobre las 
evaluaciones y violaciones a que este reglamento se refiere. 

CAPITULO JI 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 60.- Se consirlera infracción toda acción u omisión que contravenga las 
disposiciones de este reglamento y en particular: 

l. Iniciar cualquier obra, actividad o colocar ¡¡nuncios o propaganda sin lél previa 
autorización o permiso: 

11. Modificar, alterar o cambiar el contenido de los proyectos y especificaciones 
autorizadas, ya sea total o parcialmente; 

111. Obstaculizar o impedir al personal autorizado ejecutar sus labores de 
supervisión y vigilancia; 

IV. Ocultar de la vista del espacio público, obras e intervenciones; 
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V. Continuar las obras o intervenciones cuando haya expirado su autorización o 

permiso; y 

VI. Extraviar, alterar o modificar los comprobantes y licencias expedidas por el 
H. Ayuntamiento. 

Artículo 61.- El H. Ayuntamiento impondrá sanciones administrativas a quienes 
cometan violaciones a lo establecido en este reglamento. 

Artículo 62.- Las sanciones administrativas consistirán en: 

l. Multa; 

11. Suspensión de la obra; 

111. Restauraciones o reconstrucciones; 

IV. Revocación de autorizaciones; y 

V. Retiro de anuncios o propaganda. 

Artículo 63.- El H. Ayuntamiento impondrá las sanciones que correspondan de 
conformidad con la tarifa autorizada, de acuerdo a: 

l. Los daños y alteraciones que se hayan causado o que puedan producirse en 
inmuebles; 

11. Los daños, deterioros o alteraciones que se hayan causado o que puedan 
producirse en inmuebles patrimoniales y en la imagen urbana; 

111. La gravedad de la infracción; y 

IV. El grado de reincidencia del infractor. 

Artículo 64.- Cuando se realicen obras en inmuebles patrimoniales, que se 
contrapongan a lo que establece este reglamento, el H. Ayuntamiento tramitará 
ante Sindicatura la orden para demoler la obra. 

Artículo 65.- Para los efectos del articulo anterior, los costos de las acciones 
correctivas serán a cargo del infractor. 

Artículo 66.- Cuando se incurra en las hipótesis contenidas en el artículo 60 de 
este reglamento serán sancionados el director responsable de la obra, el 
corresponsable, el propietario o depositario legal y/o cualquier persona que 
resulte responsable observando la ley aplicable. 

Artículo 67.- Cuando el interesado cometa alguna de las infracciones previstas 
en el articulo 60 previa verificación de Sindicatura y a juicio de ésta, podrá 
renovar la licencia o autorización, siempre y cuando se hayan pagado las 
infracciones correspondientes y reparado el daño ocasionado. 

TÍTULO SEXTO 
CAPÍTULO 1 

DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 

Artículo 68.- Cuando exista inconfonnidad respect0 de los actos y resoluciones 
que dicte el H. Ayuntamiento, por motivo de la aplicación de este rcg:aGem'c. :a 
parte interesada podrá interponer el recurso de reconsideración. 

Artículo 69.- El recurso de reconsideración deberá interponerse directamente 
ante el H. Ayuntamiento dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la notificación o ejecución de la 
resolución recurrida. 

Artículo 70.- En el escrito se especificará el nombre de quien promueva. los 
hechos objeto del recurso. la. fecha en que bajo prctesta de decir verdad, 
manifestarse el promovenle que tuvo conocimiento de la resolución recurrida, los 
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agravios que directa o indirectamente a juicio del recurrente constituyeron la 
causa de la resolución del acto impug nado, la mención del H. Ayuntamiento 
distando la resolución, ordenando y ejecutado el documento y el ofrecimiA�to de 
las 1-ifllebas que el interesado considere necesarias. 

Artículo 7 1 . - ¡\j .:: :"critc por el que se interponga el recurso, se acompañara le 

siguiente: 
l. Los documentos suficientes para acreditar la identidad o�;: interesado, así 
como su interés jurídico; 

11. Los documento;; que el interesado ofrezca como prueba, los que deberán 
relacionarse inmediata y directamente con la resolución o acto impugnado; y 

1 1 1 .  Original de la resolución impugnada. 

Artículo 72.- No son admisibles como medios de prueba, la confesional o 
testimonios personales. 

Artículo 73.- El H. Ayuntamiento verificará y evaluará los medios probatorios a 

su recibo, y si fueren interpuestos en tiempo, deberá admitirlos o en su caso, 
requerirá al interesado para las acciones necesarias, en un término de cinco 
días hábiles. 

Artículo 74.- El H. Ayuntamiento emitira su opinión técnica del caso. dentro de 
un plazo de treinta días hábiles a partir del auto admisorio e inmediatamente 
desahogará las diligencias pertinentes para su solución. 

Artículo 75.- El Ayuntamiento tiene la facultad de citar o notificar al interesado o 

recurrente por correo certificado con acuse de recibo. 

Articulo 76.- La interposición del recurso suspenderá la ejecución de las 
sanciones impuestas, si el infractor garantiza el interés fiscal .  
Tratándose de otro tipo de actos o resoluciones, la interposición del recurso 
suspenderá su ejecución, siempre y cuando se satisfagan los siguientes 
requisitos: 

l .  Que lo solicite el recurrente. 

1 1 .  Que no se siga pe�uicio al interés·Social, ni se contravengan disposiciones de 
orden público; y 

1 1 1 .  Que fueren de difícil reparación los daños o per¡u1c1os que se causen al 
recurrente, con la ejecución del acto o resolución combatidos. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS APOYOS Y ESTÍMULOS 

Artículo 77.- El Ayuntamiento proporcionará a quien lo solicite apoyos técnicos y 
teóricos, asistida del Comité y las :nstancias Federales y Estatales competentes. 

Artículo 78.- El Comité sera la responsable de la promoción y creación de 
fideicomisos y otras figuras jurídicas, para la conservación del patrimonio 
edificado y la  imagen urbana. con la participación de los sectores público, 
privado y social. 

Articulo 79.- El Comité convocará la participación de gremios, instituciones, 
camaras, �sociaciones y en general a toda la población para la protección y 
conservac1on del patrimonio edificado y de la imagen urbana.  

Artículo 80.- Los derechos que recaude el Ayuntamiento por  concepto del 
otorgam1ento de permisos y licencias consideradas en este reglamento, 
forr;'ara� un fondo pa

_
ra la restauración de inmuebles y el mejoramiento. 

pro,ecclon y conservac1on del patnmonio edificado y la imagen urbana. 

A 
lll!l:."t•!!i•ll!i!!lftlii•t·-�·!11�111!·!11·._ .. �·· lunes 4 de Marzo del 2013 Número 18 Secc. 1 14 
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Artículo 81. - E l  Comité promoverá e l  otorgamiento d e  estimulas a la protección, 
mejoramiento y conservación del patrimonio edificado y la imagen urbana. 

Articulo 82.- Es facultad del Comité la promoción de festejos y eventos para la 
difusión, mejoramiento y conservación del patrimonio cultural, del patrimonio 
edificado y de la imagen urbana. 

TRANSITORIOS 

Único. Este reglamento entrará en vigor al d ía siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Dado en el Salón de Cabildo del Municipio de H. Cananea, Sonora, al día quince 
del mes de enero del dos mil trece. 

Presid 

lunes 4 de Marzo del 20 13 

r) ;{_ j_ / ) .  ::: · r··· / / 
(cj';án � Bustamante 

Secretario del H. Ayuntamiento 

Número 18 Secc. I 
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ACUERDO NÚMERO 16 

P O R  EL Q U E  S E  APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA PARA 
ELEGIR A LA FÓRMULA DE DIPUTADOS, PROPI ETARIO Y 
SUPLENTE, POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA EN EL 
DISTRITO E LECTOAAL XVII, CON CABECERA EN CIUDAD 
OBREGÓN CENTRO, Y SE DECLARA EL INICIO DEL PROCESO 
ELECTORAL EXTRAORDINARIO EN . DICHO DISTRITO 
ELECTORAL, EN CUMPUM ENTACIÓN A LA RESOLUCIÓN 
EMITIDA EL DÍA 01 DE MARZO · DEL 2013 POR LA SALA 
REGIONAL GUADALAlARA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DENTRO DEL . 
EXPEDIENTE SG-JRC-1/ 2013 FORMADO CON MOTIVO DEL 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA PRESE\1,.__ 
POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL � 

: 
' A N T E C E D E N T E S  � ' ):> 

1.- El día 01 d
·
� J u lio de 2012 se llevaron a cabo elecciones ordinarias para e� 

entre otros a la fórmula de Diputados al H. Cong reso del Estado, en los veint1u� 
distritos electorales, entre ellos en el Distrito Electoral XVII, con cabecera en Ciudad -
Obregón Centro. 

2.- El Co�sejo Dist1·ítal Electoral XVII declaró la validez de la elección por el Distrito 
Electoral mencionado y otorgó la constancia respectiva a la fórmula de candidatos 
postulada en común por los partidos Revolucionario Institucional y Verde Eco

".s
lo�i

-;-;
sta
';:;r---de México donde resultaron electos los CC. Eduardo Enrique Castro Luque y anue 

Alberto Fernández Félix, como Diputados propietario y suplente respectivame �;>([fC.r�:;'!. 
3.- El día catorce de Septiembre de 2012 el Oiputa�o propietario electo po�· -- 

Distrito XVII, C. Eduardo Eünrique Castro Luque, fue pnvado de la v1da a causa 
asesinat� de que�

_
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P O R  EL Q U E  SE APRUEHA LA CONVOCATORIA PARA l.4 CELEBRACIÓN DE L A  Fl tGCic'HJ FXTi<AORC INARIA PARA ELEGCR A L A  rQI1MULA D E  DIPUTA!;IOS, PROPIETARIO Y SUPLENTE. P O R  El PR:INCIPtO D E  MAYOR!A. Ftf.LA.TIVA Etl El OtSTfUTO ELECTORAL XVII, C O N  CABECERA �N C IIJDAr 08REGON Ci:IITRO, Y SE UI:CI..ARA EL INIC IO DEL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINAR:I('I EN DICHO DISTRITO ELECTORAL. f._N CJMPI.IMENlACIC'� A LA RESOLUCIÓN EMITIDA El OlA 01 DE MAf'tZO DEL 2013 P'OR LA SAl. A REGION.AL GU¡!.Qfll A�ARA DEL TRIBUNAl. El�ORAL lJEL PODER JUDICIAL DE 1.A FEDERACION DENTRO DEL EXPEDIENTE SG.JRC-112013 fORMADO CON MOTIVO DEL lt-fCIDENTE or;: !NéJC:CUCIÓN OC: SfN rl:tlCIA 
P'R!:SENl.ADO POR El PAR'I'ICO REVOLUCIONARIO tNSTJ1 VCtONAL 

4.- El día dieciséis de Septiembre del año pasado, se l levó a cabo la sesión de 
instalación de la LX Legislatura del H. Cong reso del Estado, a la cual no asistió el  
Diputado electo por el Distrito XVII por el motivo señalado en el  antecedente 
anterior, esto es, por falta absoluta. 

5.- El día once de Octubre del año pasado, y debido a la falta absoluta del Diputa d o  
Propietario electo el C. Eduardo Enrique Castro Luque, el H .  Congreso del  Estado, 
mediante Acuerdo n úmero 14 resolvió l lamar al Diputado Suplente electo, el C. 
Manuel Alberto Fernández Félix para que se presentara a asumir la titularidad en ei 
cargo de Diputado por el Distrito XVII, otorgándole un plazo de quince días, 
contado a partir de la notificación del citado Acue1·do, l a  cual se llevó a cabo a 
través de la Dirección General J urídica del Órgano Legislativo Local el día dieciocho 
de Octubre del año pasado. 

· 

6.- Vencido el plazo de quince días otorgado al Diputado Suplente e lecto, el C. 
Manuel Albe rto Fernández Félix, el cual feneció el día doce de Noviembre de 2012,  

s i n  q u e  s e  hubiese presentado ante l a  Mesa Directiva d e l  H .  Cong1·eso del Estado 
para asumir  la titularidad en el cargo de Diputado propietario por el Distrito XVII; 
con fecha once de Diciembre de 2012 y con fundamento en el artículo 37 de la·  
Constitución Pol ítica Local, el Pleno del H.  Congreso del Estado, determinó m�diante 
el Acuerdo correspondiente, en el cual resolvió determi nar la incomparece ncia-Del 
mismo. 

7.- El día 11 de Diciembre de 2012, se llevó acabo la sesión en la cual se aprobó 
por el Pleno de la Sala de Comisiones del H. Congreso del Estado el Acuerdo 
nú mero 31 de fecha 28 de Noviembre de 2012, por el Pleno del H. Congreso del 
Estado, t¡ue de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37, 38 y 49 de la 
Constitución Política del Estado de Sonora y del Acuerdo anteriormente señalado, 
aprobado por dicha Soberanía, resuelve declarar que el cargo de Diputado por el  
principio de mayoría relativa del Distrito XVII, con cabecera en Ciudad Obregón 
Centro, ha quedado vacante, debido a la falta absoluta del Diputado propietario 
electo por dicho Distrito, el C.  Eduardo Enrique Castro Luque, y por la no 
comparecencia del Diputado. suplente, el C. f'o1anuel Alberto Fernández Félix, a 
asumir la titu laridad de dicha Diputación en el término que legalme nte corresponde; 
asimismo, de conformidad con lo dispu esto en el artículo 37 de la Constitución 
Política del Estado de Sonora, suspende los derechos ciudadanos al C. Manuel 
Alberto Fernández Félix debido a la no comparecencia para asumir la titularidad de 
la Diputación del Distrito XVII, Ciudad Obregón Centro. 

a.- El día 12 de Diciembre de 2012, se presentó ante Oficia l ía de Partes de este 
Consejo, el oficio de la Secretaria del H. Congreso del Estado de Sonora c�n-�mero 
760-1/12 de fecha 1 1  del mismo mes y año, al  cual se le adjuntó copicr-aef AcuerOcf' + // COPIA
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PCA El O!JE SE AJ>RV�8A LA CONVOCATORIA PA;;!.A LA CEI.. EttRACt?N DF. \.A ELI;:CCIÓN EXTI'I:AOR.OINARIA PARA EI.EGIR A LA 1"0RMUL.A DE 

OfPUTAOOS, PROPIETARIO Y SUPLENTE, POR EL P�INCIFIO CE MA.YOR IA �EI.ATlVA EN El DISTRITO ELECTORAL XVII, CON CAI!fCERA EN CIUDAD 
OBREGÓN CENT�O, Y SE DECL ARA. EL INICIO OC:!. PROCE!30 F.l.ECTORAi.. EJ(TRAOROlNARIO EN DICHO DISTRITO ELECTO�l, �N CUMPLIMENTACIÓN 
A l.O. FtESOLUCICN Ep.!JTIOA e.1. Dl.t. C1 DE M,&,RZO DEL 2013 POR LA SALA REf<JONAL OUAOAL ... JAR.A DEL TRIBUNAL ELECTORAL OE.L PODER 

JUDICIAl,. OE LA FEDERACIÓN DENTRO DEL EXPED1.ENTE SG.JRC-f/201') FORMADO CON MOTIVO DEL INCIDENTE DE !NEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

PRESENTADO POR El PARTIDO REVOLUCIO NAA/0 INSTITUCIOJ.IAL 

de la sesión celebrada el mismo día, misma en la cual se aprobó el Acuerdo número 
31 antes citado. 

9.- Contra el Acuerdo número 31 antes señalado, aprobado por el H. Congreso del 
Estado, el Partido Acción Nacional interpuso ante la Sala Regional Guadalajara del 
Poder J udicial de la Federación un Ju icio de Revisión Constitucional, que se tramitó 
bajo el expediente SG-JRC-1/2013. 

10.- En cumplimiento al Acuerdo emitido por el  H. Congreso del Estado con fecha 
11 de Diciembre de 2012, el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
aprobó en sesión -de fecha 10 de Enero de 2013, el Acuerdo n ú mero 04, por el que 
se aprueba la convocatoria para la celebración de elecciones extraordinarias para 
elegir a la fórm ula de Diputados, propietario y suplente, por el principio de mayoría 
relativa en el Distrito Electoral XVII, con cabecera en Ciudad Obregón Centro, 
as1m1smo, declaró el inicio del proceso electoral extraordinario en dicho Distrito 
Electoral. 

11.- Derivado del Acuerdo mencionado en el considerando anterior, en diversas 
fechas durante los meses de Enero y Febrero del presente año, el Consejo Estatal 
Electora l y de Participación Ciudadana aprobó diversos acuerdos tendientes a la 
realización de los actos preparatorios de la elección extraord inaria de conformidad 
con el mismo Acuerdo número 4 antes citado . 

"PRIMERO. Se revoca el acuerdo 31 err.itido el pasado once de Dicíemb 
por el Congreso cJ_el Esta�o de, S�nora, para el efecto de que dicha au�orida� 
en el plazo de cmco d1as hablles cortados a parttr de la notificacion de la · 

presente sentencia, emita un nuevo acuerdo en el que reitere lo que 
estableció en los puntos primero y segundo del acuerdo 31, y en el tercer 
punto se limite a ordenar dar aviso al Cor,sejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de esa misma ent1dad, de que existe una vacante en 
el cargo de diputado por mayor/a relativa del di.>tnto XVII, con cabecera en 
Ciudad Obreaón Centro. Dentro de ese misrm> olazo deberá notificar el nuevo 
acuerdo al éonsejo Electoral mencionac'o. 

· 

El Congreso del Estado de Sonora cr:::;e,-;; in.rormar a esta Sala Regional sobre ( 
_

::_m pi! m��: a lo antm:�' -�=�T-�c l�s 

-

�e�nttc·uatro horas s� 
t1J \ /Página 3 de 26 

-------------------------
a que realice el mismo, remitiendo copia certificada de las constancias qu,:; 
acredtten tal circunstancia. 
SEGUNDO. Se revocan y dejan Insubsistentes y sin efecto jur(dico alguno, la 
totalidad de actos realizados por el Congreso del Estado de Sonora, el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, as! como cualquier 
otra autoiidad, en ejecución del acuerdo 31 cuya revocación se establece e.7 
la presente sentencia. 

TERCERO. Se revocan, en consecuencia, los acuerdos- 4 y 6 emitidos por el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora los pasados 
diez y quince de Enero respectivamente, por lo que se vincula, para los 
efectos legales Inherentes respecto a la ejecución de la presente resolución, al 
mencionado consejo. " 

13.- Inconforme con la Resolución señalada en el punto anterior, el Partido 
Revolucionario Institucional interpuso Recurso de Reconsideración el cual fue 
radicado bajo el expediente SUP-REC-4/2013, mismo que fue resuelto por la Sa la 
Superior del Tri bunal' Electoral del Poder Judicial de la Federación con fecha 13 de 
Febrero del presente año, en el que se confirmó la sentencia señalada en el 
antecedente que precede. 

14.- Atento a la ejecutoria mencionada en el considerando anterior, con fecha 1 5  
d e  Febrero del presente a ñ o  este Consejo Estatal Electoral y d e  Pa rtici pación 
Ciudadana emitió el Acuerdo número 15 "Por e/ que se declara dejar insubsistentes 
y sin efectos jurldicos el acuerdo mediante el cual se convocó a elecciones 
extraordinarias para elegir a la fórmula de Diputados, propietario y suplente, por el 
principio de mayor/a relativa en el Distrito Electoral XVII¡ con cabecera en Ciudad 
Obregón Centro, así como los acuerdos y actos derivados del mismo, llevados a 
cabo por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y el Consejo �strital Elector�/ integrado con

. 
'}?Otivo de la elección extraordinaria, lo anterior en 

mp/1mentaaon a la resoluaon emtt1da por la Sala Regtonal Guadalajara del 
r{bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro del expediente SG-JRC-

1¡'¡¡013'; mismo en el que tal y como cita el título, determinó declarar sin efectos 
ju�dicos los acuerdos emiÍ:Ído� por este organismo estatal �on motivo de la  
-convocatona para la celebraCión de elecctanes extraordmanas en el  Distrito 
Electoral XVII, con cabecera en Ciudad Obregón Centro, para elegir a la fórm ula de 
Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, asl como los actos que en ejecución 
de Jos mismos se hubiesen realizado. 

De igual forma, se declara sin efectos jurídicos cualquier acto que hubiese realizado 
el Consejo Distrital Electoral Integrado en el Distrito Electoral XVII, con motivo de la 
elección extrao�a antes referida. ( 
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POR EL OUE SI: APRUEBA, l.A CONV�C.t.TORI.\ P.At1.1\ LA CELE"ORACIÓN Ct= LA ELECCIÓN DTRAORDIN,\RIA PAR¡¡. ELEGIR A LA FÓRMULA DE 
DIPUTADOS, PRoc:>rETAI'!:IO Y SUPLENTE POR EL �RINCIPIO DE MA'rCRiA RELATIVA EN EL OISTR:TO ELECT ORAl. XVII, CON CABECE"FIA E:N CIUDAD 
OBREGÓN CE}.ITRO, Y SE OEC:..ARA EL INICIO DEL PROCESO E!..EC1'Q.::¡._,!,L E'<TR.A.OROIHARIO EN DICHO DISPUTO ELECTORAL; EN CUMPLIMENTACIÓN 
A LA RESO LUCIÓN EMITIDA f.L OlA Q� OE MARZO DEL 2013 POR LA SAL,!. REGIONAL G:JA&l.-\LA.JARA DEL TRIBUNAl ELECTORAL OEL POO!:R ����C����DEO ��E�
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��:�·1!i:ü1J FO�MADO �ON M::HivO DEl INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENlEHCtA 

15.- Con fechas 14 y 15 de Febrero del presente año, la Sala Regional Guada lajara 
del H. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, elaboró constancias 
que acred itan el i n cumplimiento por parte del H. Congreso del Estado de Sonora, al  
ser ésta omisa en remitir a aquél , las constancias que acreditaran el cumpl imiento 
de la sentencia de fecha S de Febrero del presente año, dictada dentro del 
expediente SG-JRC-1/2013, para lo cual el f\1agistrado Ponente, di ctó un Acuerdo en 
los siguientes térm inos : 

"PRIMERO. - La autoridad responsable r;o ha acreditado ef debido 
cumpfimiento de la sentencia recaída al presente asunto. 

SEGUNDO. - Se requiere al Cor;greso del Estado de Sonora para que en el 
término de veinticuatro horas contadas a partir de la notificación del presente 
provekfo, remita a esta Saía la documentación requerida [Con la que se acredite 
·el cumplimiento dado a la senter;cia dictada ef cfr¡co de febrero anterior]. 

TERCERO. - Se apercibe a la autoridad responsabfe para que cumpla en tiempo 
y forma el preser;te acuerdo, ya que de no hacerfo, se propondrá al Pleno de 
esta Sala Regional, fe imponga una multa equivalente a cien veces el salario 
m ínimo general vigente en el D istrito Federal. " 

16.- Con fecha 18 de Febrero de: presente año, el Partido Revolucionario 
Institucional promovió ante la Sala Regional Guada lajara del H. Tribuna l Electoral 
del Poder J udicial de la Federación, ;ncidcnte de inejecución de sentencia en contra 
del presunto incumpl imiento pcr parte del H. Congreso del Estado de Sonora, de la 
"'"'e;' d idedo deotco del e<pedieote SG�JRC�l/2013 .  

S 

("") -
Con esa misma fecha, se adm itió dicho incidente y se dictó un A o 
ordenándose entre otras cuestiones, lo siguiente: 

"CUARTO. - Se ordena dar vista al Congreso del Estado de Sonora con � 
incidente de inejecucfón presentado por eí Partido Revolucionario Institucional 
para que en un plazo de veinticuatro horas contadas a p,1rtir de la notiflcaet6 
del presente proveído, rinda un infor'f"7e aí respecto y acompañe faQ 
documentación que fo acredite, apercibiéndose/e de que, en caso de incumplir 
con lo ordenado en el presente acuerdo dentro del plazo estableCido, se 
propondrá al Pleno de este órgano junsdiccional , Lma multa equivalente a 
cincuenta veces el salario mínimo general Vi(;ente en el Distrito Federal. 

Ef Congreso responsable no estará obligado a rendir un nuevo informe, en caso 
de que al recibir el presente requerimiento, ya hubiere remitido a esta Sala 
Regional el informe respectivo en atención al esc:ito que, le fae presentado el 
pasado quin� febrero por Adolfo Garda Nora/es. " / 

----' Jn _ _ ___ \ � r--
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POR E L  Q U E  S E  APRUEJJA LA CONVOCATOR:A. PARA LA CELEBRACI0� IJE L.A ELECCIÓN EXTRAOI;!O•NARIA PARA ELE.GIR A L A  FÓRMULA DE 
DIPUTADOS PROPIETARIO y SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORJ.-. RElATWA EN f:L DISTRITQ ELECTORAL XYU, CON CABECERA. !(N CIUDA!l 
QSREGÓ� CeNTRO, y SE DECLARA EL IÑIC10 DEL PROCE50 ELECTORAL fXTRAOROIHA�IO toN DICHO DISTRITO ElE CTORAL. E"f CUMPLIM'f::N7ACIC)N 
A LA RE:SOLUCIÓN EI.41T'10A EL OlA 01 DE MARZO DEL 201 3 POR L.A SALA REGIONAl.. GUAOALA.IARA DEL TRt6úNAL ELECTORAL DEL POD[R 
JIJDJCIAL OE LA F!:D!:RACI(')N !lEI'I:TRO DEl EXPEDIEtHE SG·JRC-1.'2013 FO�MAOO CON MOTJ\.10 DEL INCIDENTE CE INEJEC\JCIÓN OE SENTENC1A 
PRESENTADO POR EL PARTIDO REVOLUCfONARIO INSTITUCIONAL 

17.- Con fecha 2 1  de Febrero del presente año, se recibió en Oficialía de Partes de 
la Sala Regional Guadalajara del H. Tribuna l Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, escrito mediante el cual el H. Congreso del Estado de Sonora informa 
que se ve impedido para dar cumplimiento a la Resolución dictada .  ?entro del 
expediente SG·JRC- 1/2013, en virtud de que no se ha reun1do e n  ses 1on plenana 
para tomar el acuerdo correspondiente. 

18.- Con fecha 27 de Febrero del presente año, la Sa la Regional Guadalajara del H .  
Tribunal Electora l d e l  Poder Judicial de l a  Federación, en virtud d e  lo señalado e n  e l  

punto anterior, y toda vez que el H .  Congreso d�l Estado d e  Sonora, n o  allegó los 

documentos con los cuales acreditara el  cumpl im iento al requenm1ento de fecha 1 5  
de Febrero de l  presente año, emitió un Acuerdo en los siguientes términos: 

"PRIMERO. - Es FUNDADO el incidente de inejecución de la sentencia dictada 
el cinco de febrero del dos mil trece, en el Juicio de ReviSión constitucional 
Efectora! SG-JRC-1/2013, promovido por el Part1do Revofucionario Institucion_at, 
por fas razones precisadas en el considerando tercero de la presente resolueton. 

SEGUNDO.- Se ordena al Congreso del Estado de Sonora que en un plazo de 
cuarenta y . oc!Jo horas contadas a partir de la notificación de la presente 
resolución, remita a esta Safa Regional copias certificadas de las constancias 
que acrediten ef cumplimiento dado al resolutivo primero de la sentencia 
dictada por esta Sala Regional el pasado onco de febrero en el ]UJC!o de 
Revisión Constitucional Electoral SG-JRC·l/2013. 

TERCERO.- Se impone al Congreso del Estado de Sonora una multa 
consistente en cien veces el salario m!nimo general vigente en el Distrito 
Federal, por tos motivos y en fos términos expuestos en el considerando cuarto 
de la presente resolución. 

Dicha multa deberá ser pagada ante la Tesorer!a de la Federación en un plazo 
Improrrogable de quince días naturales contados a partir de fa notificac

�
ón de 

este acuerdo debiendo informar la autondad responsable a este organo 
jurisdícciona/ del pago corresÍJondiente, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes al vencimiento del plazo referido. 

Asimismo, para su conocimiento, gírese oficio a la Tesorer/a de la Federación la 
cual deberá informar, en igual pfazo, sobre el pago efectuado por el Congreso 
del Estado de Sonora. 

CUARTO. Se apercfbe a la autoridad responsable para que, en caso de que 
incumpla don lo ordenado en el SEGUNDO resolutivo de esta mterlocuton�,

. 
se 

hará acreedor a una multa equivalente a doscientas veces el salano mm1mo 
general vigen�l Distrito Federa/. " ( �, 
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POR El OUE SE AP�UEBA ll, CONVOCATORIA PARA. lj, C!OLEBR,<�.CJÓ"' DE I.A ELECCIÓN EXTRA.ORDINARI,t.. PAIU ELEGIR A Lo\ J:ÓRMULA DE 
DIPUTADOS, PROPIETARIO Y SUPLENTE. POR EL PRINCIPIO Q¿ MAYCRIA Rf!..A'rJVA EtJ EL DIS TRITO ELECTORAL XVII, CON CABECERA EN Cn.JOAD 
OBREGÓN CENTRO, V SE DECLARA El INICIO DEL PROCESO ElECTORAL EJC:RAOROINARJO EN DICHO OISTRITO ELECTORAl. EN CUMPUI<AENTACIÓN 
A LA RESOLUCIÓN !;M!TlDA E'L DIA 01 DE MARZO DEL 2013 POR L� SAtA. FOEC!mJAL GUADAL.AJARA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
������;;';0l:0�E�é�:��:OOREE�I�l�Jgi�L�¡�;¿:�;�I��������-11l013 FIJRMAUO CON MOTIVO Ol!L INCIO!i�TE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

19.- Con fecha 01 de rv1arzo del presente año, la Sala Regionar Guadalajara del H.  
Tribunal Electoral del  Poder Judicial de la Federación, en virtud de lo  señalado en el 
punto anterior, ante el incumplimiento reiterado del H. Congreso del Estado, emitió 
Resolución interlocutoria en el Incidente de Inejecución de Sentencia dentro del 
expediente SG-JRC- 1/2013,  acordando lo siguiente: 

PRIMERO. - A fin de lograr el pleno y cabal cumplimiento de la sentencia 
definitiva dictada en el presente expediente, se ordena a la Oficina de Actuarios 
de esta Sala Regionaf del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
que, en términos de lo dispuesto en el artículo JB de la ConstituCIÓn Política de 
la Entidad, por la vfa lega! más expedita, notifique la presente resolución al 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Q"udadana, así como lo siguiente: 

"PRIMERO. - El cargo de Diputado por el princ ipio de mayor!a relativa del 
distrito XVII, con cabecera en Ciudi!d Obregón Centro, ha quedado 
vacante, deb:do a la falta absolura del Diputado electo por dicho distrito, c. 
Eduardo Enrique Castro Luque, y pcr la no comparecencia del Diputado 
suplente, C. Manuel Alberto Fun;índe? Fék'(, a asumir la titulandad de 
dicha diputación en el término que iegc;.'wente corresponde. 

SEGUNDO.- El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Sonora, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 38 de la 
Constitución Pol/tica del Estado de Sonora, deberá convocar a elecciones 
extraordinarias en el Distrito XVII, con cabecera en Ciudad Obregón, 
Centro, Sonora. " 

SEGUNDO. - Se ordena al Consejo Btatal Eiectoral y de Parti� 
Ciudadana del Estado de Sonora, que en el plazo de cuarenta y ochOihoras 
contadas a partir de la notificación que conforme a lo resuelto\ en la 
presente interlocutoria se le realice, oe acuerdo a sus atribuciones \Y en 
acatamiento a los principios rector.�s de: su actuar, emita la convocatoria para la 
celebración de la elecc1ón ext;·aordinar.i:! pam elegir a la fórmula de diputados, 
propietario y suplente por el princ;jpo d.c ,,·wyon:J relativa en el distrito electoral 
XVII, con cabecera en Ciudad ObrEi;r;n C:"nlm, en los términos que conside�e 
jurídicamente procedentes. 

El mendonado Consejo deberJ dar avisu del cumplimiento de lo anterior a esta 
Sala, en las doce horas siguient¿•s a qiN l'l haya realizado, debiendo acompañar 
las constancias que así lo acrediten. E'1c� ¿¡ tr2vés de la vía legal más expedlte. 

TERCERO. Se impone al Congresc d2! Estado de Sonora una multa consistente 
en doscientas veces el salario flJ(r;¡;;w f7U1:'".1! vigente en el Distrito Federal, por 
los motivos y en los térmfr:os ,·xp, •c·sr· -, ,,n el considerando cuarto de la 
presente re5/Jc!Ón . ( \ � 

. � \ - \ / 
_____ ....::.· ----·- -r-�-)- -T-·-+---.....,----
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POR EL OUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA �\.l;CC\ÓN EXTRAOROINAAIA PARA ELEGIR A LA ¡-ORMULA DE:. 
DIPUTADOS, PROPJETARIO Y "SUPlENTE., POR El PRINCIP IO OE MAYORTA RELATIVA EN EL OISTR!TO ELECTORAl XVll, CON CAO.EC!:RA EN CIUO AD 
COREGON CENTRO, Y �E DECLARA EL INICIO DEL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO eN DICHO DIST R ITO ELECTORAl., EN CUMPLIMEtHACIOJ.I 
A LA RfSOUICJ0N EMITIDA El OlA Ot DE MARZO DEl 2013 POR lJt SALA REGIONAL GUADALAJA�A DEL TRIBUNAL ELECTORA-L DEL I"ODER 
JUDICIAl. Of LA FEDERACIÓN DENTRO DE\. EJ(PEDIEt;TE SG.JRC-1/2013 FORMADO CON MOTIVO OH INCIDENTe OE INEJECUCION OE SENTEt;.:IA 
PRESENTADO POR EL PARTIDO RE'IO LlJC10NARIO lr_-ISTITUCtON.A.L 

------------------------------

Dicha multa deberá ser pagada ante la Tesoren'a de la Federación en vn plazo 
improrrogable de quince d(as naturales contados a partir de la notificación de 
este acuerdo, debiendo informar la autoridad responsabfe a este órgano 
jurisdiccional, del pago correspondiente, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes al vencimiento del pfazo referido. 

Asimismo, pare su conocimiento, gfrese oficio a la Tesorená de fa Federación la 
cual deberá informar, en igual plazo, sobre el pago efectuado por ef Congreso 
del Estado de Sonora. 

Dicho acuerdo fue notificado vía fax a este Consejo a las 18:30 horas del día 0 1  de 
Marzo del présente año. 

C O N S I D E R A N D O  

1.- Que de conformidad con lo establecido en el  artículo 1 1 6  de la Constitución 
Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos el poder público de los estados se dividirá-· · 
para su ejercicio en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los que se organ izarán· · . 
conforme a la Constitución de cada Estado. 

Asimismo, que la  elección de las legislaturas 
_
locales será 

_
directa, en los té

_
rminos 

que dispongan las leyes electorales respectivas y que estas se mtegraran con 

Diputados elegidos según los principios de mayoría relativa y de representación 

. proporcional, en los términos que señalen sus leyes. 
\ 
�- Que atento a lo establecido en el artículo 26 de la Constitución Política del 

E tado Libre y Soberano de Sonora, el Supremo Poder del Estado se divide para su 

ej rcicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

u .- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora señala en 

...stis artículos 29 y 31 que el  ejercicio del Poder Legislativo se depositará en una 

Asamblea de Representantes del Pueblo, denominada Congreso del Estado de 

Sonora el cual . estará integrado por 2 1  Diputados propietarios y sus respectivos 

suplentes, electos en forma directa por el principio de mayoría relativa en igual  

número de distritos uninominales. 

IV.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Constituci�n 

Pol ítica para el Estado de Sonora, la organización de las elecciones es u na funcion 

estatal que se realiza a través de un organismo . público autónomo denominado 

consejo Estatal Ele� y de Participación Ciu�daná, dotado ;::)�ef50TTcrlidi3d._, 
J{\ \ ( Página 8 de 26 COPIA
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POR Et. QUE SE APRUEBA U CONVOCATORIA P�CO:A LA CELEBRACIÓN Of l.A f.LE�CIÓ�J E)( Tq.AOK:JINARIA PARA ELEGIR A LA FÓRMULA DE 

DIP IJT�OOS, PF\OP!ETARIO Y SUPLENTE, POR El. PRINCt/!liO D E  MAYORIA R ELATI\1.\ E"' Et :J ISTRITO ELECTORAL XVII, �ON CAt!ECER.t., EN CIUO.t.D OBREGÓN C!;NTRO, Y SE OEC....AR� El tNICID l:!El PROCESO CL.EC":"ORAL E>:T�AORLJI".AF!IO EN O ICHO DISTRITO ELECTOIUL, EN CUMPLIMENTACIÓN 
A lA RESOLUCIÓN E�.tiTIDA E l  OlA IH DE MARZO OEL 2 0 r 3  POR lA SA-.A KEGI"ltjAL GVAOALAJARA OE.L TRIEtUN"L. I!! LECTORA.L DEL POOEI:l' JUDICIAL DE LA FEDERi\C:ON OUitRO DEL EXPEDIENTE SG-JRC-112(i!J FORW.AOC CON MOTIVO DEL INCIDENTE OE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 
PRESE NTADO POR EL PARTH.lO ReVOLlJCfONARIO INSTITUCIO"'AL 

jurídica y patrimonio propios y es autoridad en fa materia e independiente en sus 
decisiones y funcior¡amiento. 

Asimismo, el artículo 75 del Codigo E!ectoral señala que los organismos electorales 
que tienen a su cargo la preparación ,  desarrollo y vigilancia del proceso electoral, 
en las elecciones de GobernC1do1·, Diputados y de Ayuntamientos, son e! Consejo 
Estatal Electoral y de Pa rtic ipa ción Ciudadana, los Consejos Distrita les Electorales y 
los Consejos r'lunicipales Electorales y las M·-:sas Dil ectivas de Casillas, en sus 
respectivos ámbit.Js de competen::ia. 

V.- Que e! día 07 de octubre de 2 0 1 1 ,  e! Consejo Estata l Electoral, hoy denominado 
también de P¡¡rticipaciór, Ciudadana, declaró e l  i nic io del proceso electoral ordinario 
201 1-2012,  para la renovación de los integrantes del Poder Legislativo, entre otros 
poderes, cuya elección se verificó el día 01 de j u lio de 2012, incluida la elección de 
la fórmula de Diputados por el D istrito E lectoral .XVII, con cabecera en Ciudad 
Obregón Centro. 

VI. - Que por fas causas y razones referidas en ios antecedentes 3,  4 y 5 del  
presente Acuerdo, la fórm ula de Diputados declarada electa en fa jornada electora! 
del 01 de julio de 2012 y a quienes se les expidió la  constancia correspondiente, no 
tomaron protesta de los cargos conferidos por los efectores, ni el Diputado 
propietario electo, ni el  su plente para ejercer la titularidad del cargo. 

VII.- Que los artícu los 37 y 38 de !a Constitución Pol ítica Local establecen, 
respectivamente, que s i  en las fechas establecidas no se presenta el D ipu�ad 
propietario electo por mayoría relativa a ejercer sus funciones, ni su supl te - -
eJercer la titularidad del cargo, el H. Congreso del Estado declarará vaca1te � 
puesto de Diputado por el Distrito Electoral de que se trate y suspensos uno ot'rrj 
en el uso de sus derechos ciudadanos por todo el tiempo que deberían duran n � 
encargo, y que, en tal caso, se notificará al organismo electoral correspondí Q� 

para que éste convoque a elecciones extraordinarias en dicho distrito, siempre qlb 
hayan de transcurrir más de seis meses para que efectúen las e lecciones ordinaria�o 

VIII.- Que por haberse actual izado los supuestos previstos en los preceptos 
constitucionales referidos en el  co11siderando anterior, e l  día once de Diciem bre de 
2012,  e!  H. Congreso del Estado, mediante el  Acuerdo correspondiente, declaró 
vacante el cargo de D iputado por el Distrito Eiectoral XVII, con cabecera en Ciudad 
Obregón Centro; asimismo, determ inó comun icar lo  anterior al Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana a efecto de que, en los términos previstos 
por el  artículo 38 de fa Constitución Política loca!, convoqu e  a elecciones 
extraordinarias en el mencionado Distrito Electoral, mismo acto que fue impugnado 

T por el Partido Acción �anal y radicado ante !a Sala Regiona�� 
--·-j;¡----\-.... 

-
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Tribunal Electoral del Poder J udicial de la Federación bajo ·el expediente SG-JRC-
1/2013, el  cual fue resuelto con fecha 5 de Febrero del presente ai'io <=•i tó l  sentido 
de revocar el Acuerdo de fecha 1 1  de Diciembre emitido por e!  H.  Congreso del 
Estado; cuyos pu ntos resolutivos fueron Jos s iguientes: 

"PRIMERO. Se revoa� el acuerdo 31 emitido el pasado once de Didemt·,-e 
por el CoQgreso del Estado de Sonora, para el efecto de que dicha autor.Jda� 
en el plazo de cinco días hábJJes contados a partir de la notificaCión ·(fe !a 
presente sentencia, emita un nuevo acuerdo en el que reitere lo aue 
establect6 en los puntos primero y segundo del acuerdo 31, y en el tercer 
punto se limite a ordenar dar aviso al Consejo Estatal Electoral y de 
Partic ipación Dudadana de esa misma entidad, de que existe una vacante en 
el cargo de diputado por mayoría relativa del distrito XVII, con cabecer a en 
Ciudad Obregón Centro. Dentro de ese mismo plazo deberá notificar el nuevo 
acuerdo al Consejo Electoral mencionado. 

El Congreso del Estado de Sonora deberá informar a esta Sala Regional sobre 
el cumplimiento dado a lo anterior, dentro de las veinticuatro horas siguientes 
a que realice el mismo, remitiendo copia certificada de las constancias que 
acrediten tal circunstancia. 

SEGUNDO. Se revocan y dejan insubsistentes y sin efecto juridico alguno, la 
totalidad de actos realizados por el Congreso del Estado de Sonora, el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, as/ como cualquier 
otra autoridad, en ejecución del acuerdo 31 cuya revocación se establece en 
la presente sentencia. 

TERCERO. Se revocan, en consecuencia, los acuerdos 4 y 6 emitdos por el 
, Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora los pasados 

\,, diez y quince de Enero respectivamente, por lo que se vmci!la, para lo.'· 
efectos legales inherentes respecto a la ejecución de la presente resolución, al 

\ mencionado consejo. " 

O.ho)a bien, en virtud del reirerado incumplimiento oado por el H. Congreso de: 
Estádo de Sonora y en atención a l  Incidente de Inejecución interpuesto por e! 
Partid o Revolucionario Institucional, la Sala Regional GuadalajarJ del  Tribuna! 
Electoral del Poder Judicial de la  Federación emitió resol ución interlocutoíia de reclléi 
27 de Febrero del presente año, en la cual acordó lo siguiente: 

"PRIMERO.- Es FUNDADO el incidente de inejecuci6n de /a sentencia dtdaaa 
el cinco de febrero del dos mí! trece, en el Juicio de Revisión constitur.ional 
Electoral SG-JRC-1/2013, promovido por el Partido Revolucionario Instituoonal, .// 
por las razones �adas en ;¡;;siderando tercero de la prese�:� 

___________ __.,í=�.-----1---r-·,,,, , •. ,,,.
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POR EL QUE SE AP'R;JEBA LA CONVOCA.TORII\ I>A.RA LA CEU ::aRAC'0N OC '-A ELE.CC:IÓN EXTRAORDINARIA P.AHA ELEGIR A LA FÓRMULA OE 
QJF'UTA.UOS. PROP!éTA.qro '( SUPLENTE, POR EL PRINt:IPIO 0[ M,\YORIA RELATIV.t. EN EL OISTR!'f0 ELECTORAL XVII, CON CABECERA EN CIUOAO 
OBRE"GÓN CENTRO, y S F.: OECL.\R!. EL IN�CIO DEL PR�CEW ELE :;Tú!O.\t 6.:..'lAAOA.Or ... t.i<rC EN O!CHO DISTRITO ELECTORAL. 'EN CUMPLIMENfACIÓN 
A LA RESOLUClON EMfT/OA EL OlA 01 :lE MAI\l:O CEL 20!3 POR LA SALA REGiONAL Gt;AOALA.JAAA DEL TRIBUNAL EU::C'TORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE L.A �EDERACIÓN DENTRO DEL EXPE.OittHE SC-JRC-t'2Co13 CQRMAOO CQ,".: MQ'tiVO DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SE�TENCIA PRF..SEtiU.OO POR El ?ARTID:l REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

SEGUNDO. - Se ordena ai Congreso del Estado de Sonora que en un plazo de 
cuarenta y· ocho horas contadas a partir de la notificación de la presente 
resolución, remita a esta Sala Regional copias certificadas de las constancias 
que acrediten el cumplimiento dado al resolutivo primero de la sentencia 
diccada por esta Se/a Regional el pesado cinco de febrero en el Juicio de 
Revisión Constitucional Electoral SG-JRC-1/2013. 

TERCERO. - Se impone al Congreso del Estado de Sonora una multa 
consistente en cien Yeces el salarie, ,nft1:'mo general vigente en el Distrito 
Federal, por los motivos y en los términos expuestos en el considerando cuarto 
de la presente resolución. 

Dicha multa deberá ser pagnda ante la Tesorería de la Federación en un plazo 
improrrogable de quince dfas naturaies contados a partir de la notificación de 
este acuerdo, debiendo info.-77ar la autoridad responsable a este órgano 
jurisdiccional, del pago correspondiente, drmtro de las veinticuatro horas 
siguientes al vencimiento del plazo rcf.:ndo. 

Asimismo, para su conockniento, g/r,�se oficio a la Tesorer/a de la Federación la 
cual deberá informar, en igual pía,7�', scbre el oago efectuado por el Congreso 
del Estado de Sonora. 

CUARTO. Se apercibe a la autoridad responsable para que, en caso de que 
incumpla don lo ordenado en el SEGUNDO resolutivo de esta inter/ocutoria, se 
hará acreedor a una multa equivalente a doscientas veces el salario mfnimo 
general vigente en el Distrito Federal. " 

Derivado de lo acordado en párrafos precedentes y ante la imposibi�idad q�Ce 
forma expresa manifiesta el H .  Congrssc del Estado de dar cumpli mrent a la 
sentencia de fecha 5 de Febrero del  p r ·::sente año emitida por la Sala Re \o n a l  
Guadalajara del  H .  Tribunal Electoral del  Poder Judicial de la Federación, ésta �on 
fecha 01 de Ma rzo del presen te aí1o, y Jfltf· el incumpl imiento re iterado del\ti. 
Congreso del Estado, emitió Resoluc;én rntwl•)cu�oria e n el Incidente. de Inejecuci&. 
de Sentencia dentro del exped ierte SG- me- �/20 13, en la cual acordo lo srgurente: 

"PRIMERO. - A fin de lograr el pl!crhl } ceb<tl cumplimiento de la sentencia . 
definitiva dictada en el presente ex,�ecfi':1ntt� .�:: ordena a la Oficina de Actuarios · 
de esta Sala Regional del T:if:.ural El::'ct-:x:J cd Poder Judicial de la Federación 
que, en términos de lo cispuesto en ¿ ar'icJio 38 de la Constitucfón Políti

.
c� de 

la Enttdad por la vrá leca/ rr"c">' e\7Jedil;,, n-Jtif!que la presente reso!uCton al 
Consejo E;tata! Electoral;, de Pati'r',_'c; -·, � '·:ud;odana, así como lo siguiente: / 

"PRIMERO.- El cargo r:'<! D.:';".t;,rf.o ,-· ' • ·,,.,; ,opio de mayor!a relativa del 1 
distnto XVII, con cater.-=ra �'' � - · ·;.(J�-1 ;:¡-.,..-egón Centrof ha quedado 

_ ___ v,=�=��e� a l
a ���� a-b�::' ., ' ·  ' : ' . ,",•,1o eledo por dicho d7t� 
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Eduardo Enrique Castro Luque, y por la no comparecencia del Diputado 
suplente, C. Manuel Alberto Femández Félix, a asumir la titularidad de 
dicha diputación en el térmrno que legalmente corresponde. 

SEGUNDO.- El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Sonora, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 38 de la 
Constitución Política del Estado de Sonora, deberá convociJr a elecciones 
extraordinarias en el Distrito XVII, con cabecera en Ciudad Obregón, 
Centro, Sonoro. " 

SEGUN�O.- Se ordena al Consejo Estatal Electoral y de Partic ipación 
Ciudadana del Estado de Sonora, que en el plazo de cuarenta y ocho horas 
cantadas a partir de la notificación que conforme a lo resuelto en la 
presente interlocutoria se le realice, de acuerdo a sus atribuciones y en 
acatamiento a los principios rectores de su actuar, emita la 
ccnvocatoria para la celebración de la elección extraordinaria para 
elegir a la fórmula de diputados, propietario y suplente por el principio de 
mayoría relativa en el distrito electoral XVII, con cabecera en Ciudad Obregón 
Centro, en los r:érmlno.s que considere juddicamente procedentes. 

El mencionado Consejo deberá dar aviso del cumplimiento de lo anterior a esta 
Sala, en las doce horas siguientes a que lo haya realizado, debiendo acompañar 
las constancias que así lo acrediten. Ello, a tra vés de la vfa legal más expedite. 

TERCERO. Se impone al Congreso del Estado de Sonora una multa consistente 
en doscientas veces el salario mfnlmo general vigente en el Distrito Federal, por 
los motivos y en los términos expuestos en el considerando cuarto de la 
presente resolución. 

' picha multa deberá ser pagada ante la Tesorería de la Federación en un plazo 
Improrrogable de quince días naturales contados a partir de la notificación de 
liste acuerdo; debiendo informar la autoridad responsable a este órgano 

jv¡rsdiccional, del pago correspondiente, dentro de las veinticuatro horas 
stpuientes al vencimiento del plazo referido. 

! 
·-Asimismo, pare su conocimiento, girese oficio a la Tesorería de la Federación la 

cual deberá informar, en igual plazo, sobre el pago efectuado por e! Congreso 
del Estado de Sonora. 

Dicho acuerdo fue notificado vía fax a este Consejo a las 18 :30 horas del día 01 de 

Marzo del  presente año.  

IX.- Que en virtud de lo  señalado en el considerando anterior y toda vez que en la  
sentencia dictada dentro del expediente SG-JRC- 1/20 13, e n  particular a lo precisado 
en el punto resolutivo Primero de la Resolución lnterlocutoria de fecha 01 de Marzo 
del presente año en �cidente de Inejecución de SenL,.---y--ant� 
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i n cuMpliMiento reiterado del H. Congreso del Estado, la Sala Regional Guadalajara 
del H. Tribunal  Electorai del Poder Judicial de la Federación, y cito textual lo 
argumentado por l a  Saia en las hojas 17 y l.S de la sentencia de referencia "se vio 
competido, en consonancia con lo dispuesto en la Tesis XCVII/2001 citada, f!. 
remover dicho obstáculo v a realizar todos Jos actos necesarios para la 
ejecución de la resolución dictada en el expediente SG-JRC-1/2013, pues 
acorde a lo dispuesto en el art/culo 93 inciso b} de la Ley General de Sistemas de 
Medios de Jmpugnad6n en M?Jteria Electo.'a,; fa finalidad de las sentencias que 
resuelven el fondo del Juicio de Revisión Constitucional Electoral que revocan o 
modifican el acto o resolución impugnado, es proveer lo necesario para reparar 
la violación constitucional que se hava cpmetido. '� 

Luego entonces en concordancia con lo anterior,. y ante l a  Imposibilidad de q u e  el H .  
Congreso del  Estado d e  Sonor·a sesione e n  Pleno para poder emitir e l  Acuerdo 
correspondiente en e l  cual dé cumplimiento a lo ordenado e n  la sentencia de fecha 
5 de Febrero del presente año, y en consecuencia notifique a este Consejo el  citado 
Acuerdo, la Sala Regional  Guadalajara, y por tratarse de una sentencia que condena 
a una obligación de hacer, la cual requiere ejecución, y a fin de lograr el eficaz 
cumplimiento de la sentencia y con la finalidad de salvaguardar y restaurar los 
bienes protegidos en !a resolución de mérito, como son la representación en el H. 
Congreso del Estado de los ha bitantes del Distrito XVII con cabecera en Ci uda d  
Obregón Centro, m un icipio d e  Cajef'le, Sonora, así como sus derechos a votar y ser 
votados, la Sala se ve obligada a asumir ras funciones que en la sentencia de 
marras le fueron ordenadas al H. Congreso del Estado, por lo que en acatamien.te-_k-
el lo, es que en e l  punto Resolutivo Primero, ordena notifica r a este Consejo, � � 
puntos Primero y Segundo en los siguientes términos: � . . .. --1 

"PRIMERO.- El cargo de Diputado por el principio de mayoría relativa del 
� 

dtstrlto XVIL con cabecera en Ciudad Obregon Centro, ha quedado \ ):> 
vacante, debido a la falta absoluta dei Diputado electo por dicho distrito, \ O C Eduardo Enrique Castro Luque, y por la no comparecencia del D iputado ·� 
suplente, C. Manuel Alberto Fernández Félix, a asumir la titularidad de ��--
dk:ha oíputacion en el término que legalmente corresponde. 

SEGUNDO. - El Consejo Estatal E!ectv,-a/ y de Patticipación Ciudadana del 
Estado de Sonora, de conformidad con lo dispuesto en el art/culo 38 de la 
Constitución Política del Estado de Sonora, deberá con vocar a elecciones 
extraordinarias en el Distrito XVII, con cabecera en Ciudad Obregón, 
Centro, Sonora. " 

Con lo anterior, la Sala da cabal cumplimiento a lo señalado en el artículos 37 de l a  
Constitución Política Local que establece, que si en  las  fechas establecidas no se ( 

presenta el Diputado proJ:no electo por mayoría relativa a ejerc�ioPes,....__ 
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ni su suplente a ejercer la titularidad del cargo, el H. Congreso del Estado 

declarará vacante el puesto de Diputado por e l  Distrito Electoral de que se trate y_ 
suspensos uno y otro en el uso de sus derechos ciudadanos por todo el 

tiempo que deberfan dura n  en su encargo, lo cua l evidentemente no fue 
cumplido por el H. Congreso del Estado, más sin embargo la . .  sata Reg 1_onal 
Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la FederaCion, asumro las 
funciones y por medio de sentencia resolvió ser el la quien nos notificara dichos 
acuerdos . 

x.- Ahora bien, en concordancia con lo señalado en el considerando a nterior y c�n 
relación a lo precisado en el punto resolutivo Segundo de la Resoluc1on 
interlocutoria de fecha 01 de Marzo del presente año en el Incidente de I nejecución 
de sentencia dentro del expediente SG-JRC- 1/2013, y ante el incumplimiento 

reiterado del H. Congreso del Estado, es q ue la Sala Regional Guadalajara del H ,  
Tribunal Electoral d e l  Poder Judicial d e  la  Federación, y por las razones a ntes 
citadas, la Sala se vio obligada a asumir las funciones que le fueron ordenadas a 
ejecutar al H .  Congreso del  Estado, particularmente la de dar av1so de la vacante 
del Diputado y de que fueron suspendidos los derechos del Drputado Suplente, lo 

que evidentemente no sucedió, por lo que en acatamiento a ello, es que en el punto 

Resolutivo Segundo, la Sala Regional, acordó lo siguiente: 

"SEGUNDO. - Se ordena . al Consejo Estatal Electoral y de Partlctpación 

Ciudadana del Estado de Sonora, que en el plazo de cuarenta Y ocho horas 

contadas a parlir de la notificación que conforme a 1� res�elto en la 

presente interlocutor/a se le realice, de acuerdo a sus atnbuCJone� Y en 

. acatamiento a los principios rectores de su actuar, emtt{J la 

\ convocatoria para la celebración de la elección extr{Jorrfin�ria 
_
Para 

\ elegir a fa fórmula de diputados, propietario y suplente por el pnnop10 d_e 

\ mayoda relativa en el distrito electoral XV!L ;:o� cabecera en Cwdad- Obregon 

Centro en Jos términos que considere zurid¡camente procedentes. 

J ' 
· · El mencionado Consejo deberá dar aviso del cumplimiento de lo anten'or a e�ta 

Sala, en las doce horas siguientes a que lo haya realizadO¡ deblendr¡ acampan�: 

las constancias que asilo acrediten. Ello, a tra vés de la v1a legal mas expedtte. 

Con lo anterior da cabal cumplimiento a lo señalado en el  artículo 38 de la 

constitución Política Local e l  cual establece que habiendo sido declarada por el 

H. congreso del Estado la vacante del puesto de Diputado por el D1stnto 

Electoral de que se trate, éste notificará al  organ1smo . 
electoral correspondiente 

para que el consejo convoque a elecciones extraord1nanas en drcho ? rstnto, 

siempre que hayan de transcurrir más de seis meses para que efectuen las 

elecciones ordinarias, lo cual evidentemente no fue cumplido por el H. Congreso de l ( 

Estado, más sin embargo)!_� Sala Regional Guadalajara del Tnbunal Elect=l��
\ 
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Poder Jud icial de la Federac:r,n, asumió las fu nciones y por medio de sentencia 
resolvió ser ella quien nos notificara dichos acuerdos y nos ordenara emitir la 
Convocatoria correspondiente. 

XI.- Que en 'Ji 1tud de lo  señalado en 21 considerando anterior y toda vez que en la 
sentencia d ictada dentro del expedie11te SG-JRC-1/2013, en la cual se señala que 
para la realización de una elección ext:a0rdinaria en la cual se deba de elegir a la 
fórmula de Di putados, propietario y suplente por el principio de mayoría relativa, la 
determinación de las bases y procedimientos, corresponde única y exclusivamente 
al Consejo Estatal Electoral y de P�rticipación Ciudadana, es im portante citar lo 
resuelto en el punto Resol utivo Segundo de la Reso l ución interlocutoria de fecha 0 1  
d e  Marzo d e l  presente aíio en el Incidente de Inejecución d e  Sentencia dentro del 
expediente SG-JRC- 1/2 0 1 3, el cual cita lo siguie�te : 

"SEGUNDO.- Se ordena al Cof7Sr:'!jo bt.'!!JI Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Sonora, que e11 el plazo de cuarenta y ocho horas 
contadas a partir de la notificaci6n que conforme a lo resuelto en la 
presente interlocutoria se le reflíiU', ,-fe acuerdo a sus atribuciones y en 
acatamiento a los principios rectores de su actuar, emita la 
convocatoria oara la celebración cte la e[ección extraordinaria para 
elegir a la fórmula de diputados, propietano y suplente por el principio de 
mayorfa relativa en el distrito electom/ XVII, con cabecera en O'udad Obregón 
Centro, en los términos que consid{Jre jurídicamente procedentes. 

E/ mencionado Consejo deberá dar avis<? oéi cumplimiento de lo anterior a esta 
Sala, en las doce horas siguientes a que lo haya realizado, debiendo acompafiar ('"') 
las constancias que asilo acrediten. Ello, a tr,wés de la vra legal más expedite.(9-

Lo anterior, se ci ta cor. la final idad rle poder establecer de forma autólma ;ri 
i nde pendiente por parte de este Consejo, las bases y proceóim1entos qu seaa._ 
necesarios en los términos gu.ll._�_nsid.l'!xe juríd icamente procedente , es� 
es, que gozando de plena autonon!ii:! � : n d epe:1dencia, y considerando que pa� lc:::J 
fijación de los plazos en el c<Jienridi io eleclo ra l es necesario tomar en cuenta .J.� 
circu nstancias particula res del caso, t>s ;:¡or ello oue se considera prudente citar q ue ·

el presente proceso extraordinario se 'e'lliZiltá en el Distrito Electoral XV11, con 
cabecera en Ciudad Obregó,l centro, del m un i cipio de Cajeme, en el Estado de 
Sonora, con un listado nominal de é"i,083 ciudadanos y un tota l de 62 secciones, 
listado nominal con fecha ele co1·le (J I  15 oc>: E;·er;; del presente año, el cual incluye 
92 casillas, de las cuales únicemer.t2 :}n.; �'r. r, rur3 1es, dado que el resto, es decir, 90 
casillas, se encuentran dentro m:i c: .;,:c· L.r�_.,, ,.�l C:e Cajeme, Sonora. Ello se cita por 
la razón de que para efectos de réc.� :  'J:·: �" ' lc's �lazos de precampaña y campaña, 
debe tomarse en cuent¡¡ q,¡, Ít'J', r_ .r , . .  , :t_� ·· ! p<!rtidos pol íticos no tendrá� que ( 

trasladarse largas diStanCiaS, Cil"' ' \ :l o , < Jclrl eJe los CIUdadanOS taran-se--:____ 
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concentran en el área urbana de la ciudad, lo cual debe de tomarse en cuenta en el 
sentido de que al ajustarse los plazos para las diferentes etapas del proceso 
electoral, ello repercutirá al reducir los plazos concern ientes a precampaña, 
campaña, registro de candi datos, entre otros, así como de los demás actos 
preparatorios de la elección, dado que en ni ngún momento afectan los ajustes que 
este Consejo pretende implementar, por no ser privativos de los derechos de los 
ci udadanos, partidos, coaliciones o al ianzas, al estar debidamente proporci onados 
con la cantidad de electores, área geográfica en la cual se desa rrollará el proceso 
extraordinario, cantidad de casillas, secciones y sobre todo la anticipación en cuanto 
a tiempo que tendrán los partidos po líticos para realizar una organización al interior 
de los mismos. 

Por lo anterior, es que este Consejo de forma razonada y aplicando todos y cada 
uno de Jos principios rectores de la materia electoral, ta l y como lo señala la 
sentencia de fecha OS de Febrero del presente año, y por haberse actualizado los 
supuestos previstos en los preceptos constitucionales referidos en considerandos 
precedentes, en [os términos previstos por el artículo 38 de la Constitución Política 
local, este Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana determina 
convocar a elecciones extraordinarias en el mencionado Distrito Electoral, conforme 
a las bases siguie ntes: 

"PRIMERA. - La elecci6n extraordinaria en el Distrito Electoral XVII con 
cabecera en Ciudad Obregón Centro en el Estado de Sonora, para elegir a la 
fórmula del Diputado integrante de la LX Legislatura, se celebrará e! día 

-lmingo 1 de Julio de 2013, iniciando la jornada electoral a las 08:00 horas 
culminando a las 18:00 horas del mismo día, para lo cual se utilizará para 

e proceso electoral extraordinario la L ista Nominal que nos proporcione el 
¡, stituto Federal Electoral en los términos del Convenio que al efecto se 
fi. me con este. 

$EGUNDA. - Serán responsables de la preparaciónr desarrollo y vigilancia 
}!el proceso de eleccl6n extraordinaria en el Distrito Electoral XVII con 

/ cabecera en Ciudad Obreg6n Centro en el Estado de Sonora, el Consejo 
Estatal Electoral y (;fe Partlcípacf6n O'udadana y el Consejo Dfstrital Electoral 
que se nombre para tal efecto, éste último tendrá en lo conducente las 
facultades conferidas a los Consejos Munic ipafes Electorales para los efectos 
de la debida organización electoral extraordinaria, de conformidad con lo 
acordado por este Consejo, así como las Mesas Directivas de Casilla que al 
efecto se integren para el presente proceso. 

TERCERA.- Se deberá de emitir la Convocatoria correspondiente para ( 
designar a los Consejeros Distrrtales que integrarán el Consejo Distrit�l 
Electoral en el Distn'to Electoral XVII con cabecera en Ciudad Obreg

.�
o
_

n
_
, --� 

Centro en el Esta�; Sonora, :e conformidad con el artículo 7� o -·� 
A \ Pagina 16 de 2 COPIA

 S
IN

 V
ALO

R



z C• 
3 � .., 
o 
.... 00 
� 
B 
.... .... 

..... 
o 

POR CL OUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA L A  ·:E! .. EBA/I.C'ÓN OE LA ELECCIÓN EXTR.&ORDINARIA PARA ELEGIR A LA FÓRMULA DE DIPUTADOS PROPIETARIO Y SUPLENTE I>QQ El. PRINCIPIO DE MA.YCR:A AEL ... TIVA EN EL OISTRITO ELECTORAL XVU, IX)r.¡ CABECERA EN CIUDAD 
OSRE'GÓN éENTRO, '( SE DECLARA EL !ÑICI::l DEL PROCESO ELECTORAL C.XTRAOAOINARIO EN O ICHO DISTRITO ElECTORAL, EN CVIri\Pt.!MENT AC IÓN 
A LA RESOLUCIÓN EMITIDA El OlA 01 OE o.4ARZ0 DEL 201.) POR LA SALA REGIQN,o.L G!JAOALAJARA. DEL TRI9UNAL ELF.CTORAL DEL PODC:R 
JUDICIAL DE LA. FEDERACIÓN CENTRp DEL EXPEDIENTE SG·J�C-'i201J FORMADO C0"4 MOTIVO DEL INCIOENiE DE IN EJECUCIÓN O E  SE�ITENCIA 
PRESENTADO POR EL PARTIDO REVOI.U CIOHP..RIO IN'STITUCIONAL ------ --- ------------------

Electoral para el Estado de Sonora, estableciéndose en el acuerdo 
correspondiente los procedimientos, plazos y requisitos que deberán 
cumplir, debiendo integrarse la lista de reserva de ciudadanos que 
corresponde. 

CUARTA. - El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana deberá 
adaptar los plazos fijados en las diferentes etapas del proceso electoral a la 
fecha de fa elección extraordinaria, haciéndolo del conocimiento público, con 
base en lo que establece el art/culo 188 del Código Electoral para el Estado 
de Sonora, debiendo ajustarlos en su caso a las condiciones propias del 
presente proceso extraordinario. 

QUINTA.- Los partidos pol/ticos legalmente acreditados y reconocidos ante 
el Consejo Estatal Electoral y de Partiopación Ciudadana, tendrán derecho a 
participar en fa preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, asi 
como a registrar candidatos, ejerciendo los derechos que como entidades de 
interés público establece la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Polittca del Estado de Sonora y el Código Electoral 
para el Estado de Sonora, sin menoscabo de sus obligaciones. 

SEXTA. - Los part¡dos politicos legalmente acreditados y reconocidos ante 
este Consejo Estatal Electoral y de Palt!Cipación Ciudadana podrán realizar 
procesos de precampañá electoral para la noi77inación de sus candidatos, de 
conformidad con lo pre visto en los art/cu/os del 159, 160, 1 61, 162 párrafo 
primero, 163, /64, 165 y 166 del Código Electoral para el Estado de Sonora. 

Ei plazo para la realización de precampaña por los candidatos de los partidos 
pol!ticos, alianzas, coalldones y en candidatura común, se establece en la 
Base No vena. 

SÉPTIMA. - Las fórmulas de candidatos a Diputados registradas por los 
part1dos po/i"ticos acreditados ante el Consejo Estatal Electoral y de 
Partic ipación Ciudadana, alianzas, coa/1Ciones o candidatura común, serán 
integradas con un candidato propietario y su suplente a elegirse por el 
principio de mayor/a relativa, quienes deberán satisfacer los requisitos de 
elegibilidad exigidos por los artícukJs 33 de la Constitución Pol/tica Local y 
197, 198, 200, 201, 202, 203 y 2G-J del Código Electoral para el Estado de 
Sonora, para lo cual el plazo para el registro del plazo iniciará once d(as 
antes del 1i1icio de la campaña electoral y concluirá tres d(as antes del inicio 
de ésta. 

OCTA VA.- Los partidos poi/tic os, a.'ianzas, coaliciones o candidatura común .· 

que hubieren obtenido el registro de_ la f�rmula de candidatos al cargo de ( 
elección popular convocado, deberan su;etar sus actos y actiVIdad�s de 
campaña electorales con estricta observancia a lo dispuesto por los artrculos --�9 al 220 del C�lectoral para 

_

el Estado d9 Sonora,7_� 
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oportunamente la prohibición legal cons istente en abstenerse de realizar 
actos propios de campaña y propaganda electoral al margen de los plazos 
legales establecidos para las campañas electorales extraordinarias, asi como 
también a no desarrollar ningún tipo de propaganda ni proselitismo en los 
lugares en los que el Código Electoral /o señale. 

NO VENA.- Los plazos para la realización de precampaña y de campaña 
electoral por los candtdatos de los partidos politicos, alianzas, coaliciones y 
en candidatura com ún, se establecerán en el calendario para la elección 
extraordinaria a llevarse a cabo en el Distrito Electoral XVII con cabecera en 
Ciudad Obregón Centro, que apruebe este Consejo Estatal Electoral,· en todo 

caso el periodo de precampaña durará quince dfas, y el de campaña 
electoral no excederá de treinta y cinco d!as, de conformidad con lo 
dispuesto en el artk:u/o 116, fracción IV, inciso ;), de la Constitución Política 
Federal. Fuera de dichos plazos o perlados no podrá realizarse precampaña 
o campaña electora¿ ni el dfa de la jornada electoral ni durante los tres días 
anteriores a ésta, de conformidad con lo previsto por los articulas 162, 215 y 
216 del Código Electoral para el Estado de Sonora; el incumplimiento de 
esta prohibición dará lugar a la pérdida del derecho de registro como 
candidato o a la cancelación del registro de la fórm ula de candidatos 
infractores, según corresponda, en los términos de las d¡��posiciones legales 
aplicables. 

DÉCIMA. - El cómputo distrital, declaración de validez de la elección. y 
expedición de la correspondiente constancia de mayor/a a la fórmula que 
obtenga el mayor número de votos en la elección, deberá llevarse a cabo 
dentro de los 5 dfas posteriores a la elección, mismo que podrá ser 
impugnado a través de los medios de impugnación que al efecto prevri el 
Código Electoral para el Estado de Sonora, dentro de los plazos legales qfle 

señalan las leyes de la materia. 

DÉCIMA PRIMERA.- El Consejo Estatal Electoral y de Participadón 
Ciudadana y el Consejo Distrital Electoral XVII de Ciudad Obregón Centro, 
deberán Instrumentar oportunamente y conforme al marco de sus facultaoes 
y obligaciones legales previstas por la codificación de la materia, as( como 
en el presente Acuerdo, las acciones necesarias y medtdas conducentes 
orientadas al cumplimiento de los principios de legalidad, certeza, 
imparctatiC!iÍd, independencia y objetividad, rectores de la función electoral, 
as( como a garantizar el derecho de partic ipación polft¡ca de ciudadanos y 
partidos polfticos, con el objeto de preservar el libre ejercici? _ de Jos 
derechos polfticos-electorales del ciudadano, procurando la efectiVIdad oe/ 
sufragio popular y la imparcialidad de Jos organism�s electorales, además de 
llevar a cabo los procedimientos para la integracion de las mesas d1rectwas 
de casilla, ubicación de centros de votación, registro de con venios de alianza ( 
o coaliciones, de plataformas electorales, de fónnulas, de comisiona

_
d!
_
o
_
s, __ _ 

representantes�representantes generales, en

,

tre otros aspectos. ·,_ 

----LA-:----:cV-----+-- -

---) " \ Página 18 de 261 ·--"1. 
""----,..._,___ COPIA

 S
IN

 V
ALO

R



...... ...... 

z 
1:• 

3 
ID 

a 
...... 00 
(11 

8 

POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PAR !l. l.A C"i..EBRAGIÚN DE LA ELECCIÚN EXTRAORDINARIA PARA ELfGJR A lA FÓRMULA DE 
DIPUTADOS Pfi.OPIETARIO Y SUPLENTE, POR El ?R!NC¡P:O CE f.1tp'GtdA RELATIVA EN El DISTRITO ELECT�RAL XVU, CON CABECERA EN CIUDAD OBREGÓN CENTRO Y SE DECLARA El rNIC:O CE! PROCESO ELEC1':'1?Al F.XTF\AORDINAR!O EN tl1CHO OISTRil O ELECTORAL, EN CUMPUMENT ACIÓN 
A LA RESOLUCJOr

./ 
E"iiTIOA El_ OlA 01 DE MhRZ:O DE� 2.01J POR -A SALA REGIONAL GUAOAlAJARA DEL Tfti'BUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL iJ E  LA FEDERACIÓN DENTRO llEL [\'PEDIE:NTE SG..JR::: ·,/2013 FOR-'vlACO CON MJ':'I\.'0 DEL INClDENT.E. OS INEJECUCIÓN DE SENTENC:A 
P RC:SEt-ITAOO POR .':l. PARTIOC RfiVOLUCICINARIO rr>.'.STITU CIOJ'IA� 

-·

-

---
---�-------· -----��-

-�����-

DÉCIMA SEGUNDA. Se acuc:rda realizar los procedimientos apegados a los 
principios rectores en la materia, particularmente el correspondiente a la 
designación de los ciudadanos que fungirán como funcionarios de las mesas 
directivas de casi/la del distrito )(l,IJJ con cabecera en Ciudad Obregón Centro 
con motivo del p,·oceso electoral extraordinario del presente año y, de 
cor:formidad con lo señalado en el art/cu!o 116 y demás relativos y 
aplicables del Código Efectora! p;;ro el Estado de Sonora, asf como del 
Convenio que a! efecto se l/rm<.' con e; Instituto Federa! Electoral, en los 
términos señalados en la Ba:;e Cuarta del presc:me instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. - El Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana deberá adaptar íos plnzo5 fijados en el Código Electoral para el 
Estado de Sonora, relativos a los registro> de comisionados, representantes, 
representantes genera/es y observadores electorales; los atinentes al 
proceso de ubicación de centru.; de votacirín; aquellos relacionados con tope 
de gastos de precampañas y ::ampa.ñ,Js ele-ctorales; la presentación de los 
correspondientes informes,. as/ canco a los procesos de revisión y de 
dictamen, y demás relativos a /os ac-tos preparatorios de la elección 
extraordinaria, respetando !os princ.j;•ics rectores del Código de la materia. 

DÉCIMA CUARTA.- El Conse¡o Estaca! Electoral y de Participación 
Ciudadana deberá aprobar e/ Cale!'da."io para el proceso electoral 
extraordinario en el que se el'c!Jiri a la fdrmu/a de Diputados por el principio 
de mayorfa relativa en el Distnto X'/lfc con cabecera en Ciudad Obregón 
Centro, el cual contendrá las activiaades en forma ordenada y cronológica 
que deberán 1/et'arse a cabo durar:te el proceso electoral extraordinario, e�.-
fundamento legal de las mismas· 1 · los p;�.vcs en que deberán realizarse, parf¡ 
lo cual deberá ajustar o reducir les p/cc.-:oo· e5tab/ecidos en el Código Electorpl 
para el Estado de Sonora pera 1as anicildades señaladas. Así mismo pojá 
realizar todas las modificaciones (ji/e y•an necesarias en relación con � s 

plazos y las actividades antes n."e:'cic·,�;;�,,s .os c�a!es se difundirán a trav. \5 
de los medios pertmentes pare: e; w.�c.._-::,o;¡: -¡t.J pub/tea. 

DÉCIMA QUINTA. - Respecto ,1e! 17!'anciamiento de los partidos políticos, 
alianzas, coaliciones o candidatura c·.Jr;·>úr¡ que participen en la elección 
extraordinaria que se convoca. s? e�rari· a te c¡ue el Código Electoral para ef 
Estado de Sonora dispone ai reS.DIYto. 

DÉCIMA SEXTA . - El Dtput:Y.:'o Prvp ,•t?rio e'ecw de la fórmula que haya 
obtenido la constanoa de m ayer;;" v:¡.'i.1:c.7 or.J; gada por el Consejo Distrítal 
Electoral XVII con cabecera e:> 1..V re�·ó:J Centro, tomará posesión de 
su encargo en el Sa/un de 5EOs.•c · ··".s 'Ji'! l. ,-·myreso del Estado de Sonora, (. 

co!'forme lo dispuesto por el a.-::c·· · u  J , 'e" · ,  � 'x:stitución Pol/tica del Estado 
de Sonora una vez CilC /;u,, ·",' ·. r. ¿ -J· '·'· · ;:r',.:'o !os plazos legales para 
impugnar 'el e:)' outri . distr . .'a· �· · . : "· k ·  de validez y �\ 
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constancra al candidato ganador; s/n que se hubiese interpuesto recurso 
alguno o habiendo stdo impugnados tales actos, una vez que el órgano 
jurisdiccional electoral competente haya emitido la sentencia 
correspondiente y ésta hubiere quedado firme. 

DÉCIMA SEPTIMA. - En todo lo no previsto por el presente Acuerdo y la 
convocatoria respectiva, el Consejo Estatal Electora/ y de Participac�ón 
Ciudadana y el Consejo Distrital Electoral XVII con cabecera en Ciudad 
Obregón Centro, estarán sujetos a la normatividad electoral y disposiciones 

jurfdicas establecidas por la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Sonora, el Código Electoral 
para el Estado de Sonora, el Reglamento que regula su funcionamiento y 
demás principios aplicables a los organismos y autoridades electorales 
locales. N 

XII.- Que en términos de la sentencia dictada dentro del expediente SG-JRCl/2013, este Con�ejo considera necesario realizar detenninados actos por pa1te del 
Consejo Distrital que al efecto se insta le, lo anterior con la finalidad de que pueda 
materializar los actos tendientes a la preparación, desarrollo y ejecución para el 
proceso electoral extraordinario, para lo que particularmente nos remitimos 8JD� 
resuelto en el punto Resolutivo Segundo de la Resolución interlocutoria de fech� 01 
de Marzo del presente a ño en el Incidente de Inejecución de Sentencia dentrtdE'd ·[i 
expediente SG-JRC-1/2013, el  cual cita lo siguiente: -· 

SEGUNDO .. - Se ordena al Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Sonora, que en el plazo de cuarenta y ocho horas 
contadas a partir de la notificación que conforme a lo resuelto en la 
presente inter/ocutoria se le realice, de acuerdo a sus atribuciones y en 
acatamiento a Jos principios rectores de su actuar, emita la 
convocatoria para la celebración de la elección extraordinaria para 
elegir a la fórmula de diputados, propietario y suplente por el principio de 
mayoría relativa en el distrito electoral XVII, con cabecera en Ciudad Obreqón 
Centro, en los términos que considere jurídicamente procedentes. -
El mencionado Consejo deberá dar aviso del cumplimiento de lo anterior a esta 
Sala, en las doce horas siguientes a que lo haya realizado, debiendo acompañar 
las constancias que así lo acredtlen. Ello, a través de la v!a legal más expedite. N 

Lo anterior se señala dado este Consejo estima necesario que con la final idad de 
poder establecer de forma clara y brindar certeza jurídica al proceso, que el Consejo 
Distrital Electoral debe llevar a cabo ciertas atribuciones o funciones que en el 
Código de la materia están expresamente señalados como exclusivos de los 
Consejos Municipales Electorales, sin embargo y ante la i m posibilidad j urídica de 
que sean llevadas a e o dichas funciones por éstos, dado que �1---j'lf(Jt:eSo-
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electoral extraordinario en comento no se va a instalar el Consejo Municipal 
Electoral de Cajeme, Sonora, es que se considera esencialmente importante que sea 
e l  Consejo Distrital Electoral e n  cuestión el que lleve a cabo dichas funciones, y toda 
vez que la última parte del primer párrafo del punto Resolutivo Segundo señala lo 
siguiente: en los términos qu e considere jurídicamente procedentes, esto 
es, que este Consejo en acatamiento y de acuerdo a lo ordenado por el órgano 
jurisdiccional competente podrá emitir la convocatoria para la el ección 
extraordinaria en los términos que considere jurídicamente procedentes, y toda vez 
que este Consejo de forma razonada y aplicando todos y cada uno de los principios 
rectores de la materia electora l, estimamos procedente otorgar diversas facultades 
a l  Consejo Distrita! Electoral, en los términos que se precisan más delante. 

En ese sentido y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1 10, fracciones 
VIII, IX, X, XI, XII, 1 1 6  fracciones V, VI, VII y VIII, 224, 236, 237, 238, 258 y 279 
del Código Electoral para el Estado de Sonora, corresponde a los Consejos 
rvlunicipales Electorales, entre otrc:s funciones, las siguientes : 

Recibir de! Consejo Estatal las l istas nomina:es, boletas, formas aprobadas y, 
en general, la documentación y material electoral para el proceso 
correspondiente y hacerlo llegar oportunamente a los presidentes de las 
mesas directivas. 

Proceder, conforme a lo establecido en los artículos relativos del Código 
Electoral, a la ub1cac1ón de los centros de votación y a la mtegración ��O 
mesas directivas. 

0 
Publ icar, por dos ocas1ones, las listas de los ciudadanos que íntegr n laj ¡f 

mesas directivas y la u bicación de éstas. 
\ c..... 
\ )> 

Sustituir a los miem bros de las mesas directivas que, por causa 'dC 
fa llecim iento, privación de la libertad u otras análogas, estén impedidos paro 
cumplir con su cometido. En este caso, la sustitución tendrá lugar en 
cualqu ier tiempo. 

Cuidar de l a  debida instalación, integración y funcionamiento de las mesas 
directivas 

Recibir del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, la relación 
de ciudadanos elegidos en la primera insaculación para integrar las mesas 
directivas de casillas, que habiendo acreditado la capacitación/ 
correspondien% no estén impedidos física o legalmente para el car r 

A- ·-L----r----r1J t\ � de 6 

De la relación recibida, l levar a cabo una segunda insaculación de los 
ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla y determinar 
según la idoneidad de los mismos, las funciones a desempeñar en la casitla. 

' 

Realizada la integración de las mesas d irectivas de casilla, ordenar la publicación de las listas de sus miem bros para todas las secciones, y comunicar lo anterior al Consejo Estatal. 

Notificar personalmente a los integrantes de la casilla su respectivo 
nombramiento. 

Publicar en forma definitiva, la ubicación de los centros de votación y los 
nombres dé los integrantes de las mesas directivas, con las adecuaciones 0 

correcciones que hubieren resultado procedentes. 

Deberán obrar en su poder las boletas y demás material electoral. 

Entregar a los Presidentes de las mesas directivas de casilla: la lista nominal 
que le corresponde a esa mesa directiva; la relación de los representantes de 
casilla y representantes generales que puedan actuar ante e s a  mesa"" 
directiva; las boletas con sus respectivos talonarios foliados para cada;: 
elección, en número igual al de los electores que puedan votar ante e�a \ mesa directiva; la urna para recibir la votación; el  líquido indeleble; la\;" 

\ mamparas que garanticen el secreto del voto; la documentación, formas 
\ aprobadas, material de escritorio y demás elementos necesarios; y los j

_
nstructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidades de los 

funcionarios de l a  casi l la.  
-J . 

Entregarán a cada presidente de mesa directiva de casil la  especial, dentro 
de los cinco días previos al de la elección : 

1.- La documentadó� y material electoral a que se refieren las 
fracciones Il, IV, V, VI, VII y VIII del artículo 237 del 
Código; 

Il.- Los fonmatos del acta de votación de electores en tránsito; 
y 

III.- El número de boletas que en cada caso determine el 
Consejo Estatal con sus respectivos talonarios foliados. 

Recibir de los presidentes de las mesas directivas de casi l la los avisos de 
suspensión de la votación efectuada durante la jornada electoral cuando se 
hubiesen prese do causas de fuerza mayor, y una � COPIA
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comunicación decir si se reanu da la vota ción , para lo cual tomará las 
medidas que estime necesarias . 

Recibir de los presidentes de las rnesas cirectivas de casillas los paquetes 
electorales y las actas correspondientes de las elecciones en las que 
intervengan. 

XIII.- Para la celebración de elecciones extraordinarias en el Distr ito Electoral XVII, 
con cabecera en Ciudad Obregón Centro, este Consejo Estatal Electoral y de 
Pa rticipación Ciudadana sol icitó al Ejecutivo y al H .  Congreso del Estado u n  
presupuesto adicional el  cuai asciende a u n  monto d e  $8,600,000.00 (SON OCHO 
MILLONES SEISCIENTOS fvliL PESOS M . N), cantidad que fue autorizada por el H .  
Congreso del Estado en e! Decr2to d e  Presupuesto d e  Egresos del Gobierno del 
Estado de Sonora para el ejercicio fiscal de 2013, presupuesto que incluye el 
financiamiento púb l ico para gastos de campana para el proceso electoral 
extraordinario que corresponde a !os p;:,rtidos políticos, de conform idad con el 
Acuerdo respectivo que apruebe el Cor,sejo Estatal Electoral y de Participación 
Ci udadana . 

Ahora bien, desde el in icio del proceso e!cctoral extraordinario, es decir, el día 10 de 
Enero del presente a ñ o  y hasta !a fecha en que se deja ron sin efectos todos los 
acuerdos y actos realizados tantc. por este Consejo como por el Consejo Distrital 
E lectora l que ya se encontraba en funri ores, ·esto es el día 15 de. Febrero del 
presente año, se erogaron en conceptJs de sueldos de personal del CoFJSc;'>_ 
Distrital Electoral el cua l i nc luye a los Conse_¡e-os E lectora les, Auxiliares Electofa!Q 
personal de apoyo admin istrativo de! Cons:!o Distrital Estatal,_ así como viá�ic�

· persona l del Consejo Estatal Electora l, puoJ IC'lc:ones en med1os de comun1c c1 , 
papelería, man ua l es, entre otros, c'icho,- g01stos que se rea liza ron de 
reponerse para que este Co nsejo cuen t'" , .on los recursos necesarios par 
preparación y organización del piOPe!'U electoral extraordinario que se conv 
mediante este acuerdo . ' 
Es por el lo que este ConseJo Estatal Eiectow: y de Participación Ciudadana estima 
necesario que se i nstruya al Consejem P"e�idente, para que realice las gestiones 
necesarias a nte el Ejecutivo y el L;:-,�¡is i"Jriv'' del estado a efecto de que autoricen 
u na ampliación presupuesta! c:r� lc3 t<:'r," ' I>OS que les sea propuesta por este 
Consejo. 

XIV.- Por las consideraciones e�nte:� v·�r' k�o!J y con fundame nto además en los 
art(culos 22, 37 y 38 de la Const:tu•:l >n Pc;�rticJ Loca l y 75, 84, 98 fracciones I, U, ( XLV y LIX, 1 0 1  B1s�y de:·n:§� ·oo:k'  ' ·  , : ·¡¡-.i �ab les del Código ��-tJara � 
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Estado de Sonora, el Pleno de este Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudada na con plena autonomía e independencia emite el presente 

A C U E R D O  

PRIMERO.- En ejecución a l o  resuelto por la Sala Reg ional G uadal ajara del  
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la  Federación, dentro del  expediente SG
JRC-1/2013, tan to en la sentencia del S de Febrero como la interlocutoria de 
fecha 1 de Marzo, ambos del presente a ño, y por las razones vertidas en los 
considerandos de este Acuerdo, se convoca a elecciones extraordinarias para 
elegir a la fórmula de Diputados, propietario y suplente, por el Distrito XVII, con 
cabecera en Ciudad Obregón Centro, que integrarán la LX Legislatura del H. 
Congreso del Estado, y que ejercerán sus funciones a partir de su toma de 
protesta y hasta el 1 5  de septiem bre de 2015, elecciones que deberán llevarse a 
cabo el día dom ingo 7 de Julio de 2013.  
SEGUNDO.- El proceso electoral extraordinario deberá realizarse conforme a las 
bases que se señalan en el considerando XI del presente Acuerdo, y de 
conformidad a lo establecido en la Constitución Política Federal, la Constituc¡órr-· 

Política Local, el Código Electoral para el Estado de Sonora y derr¡�;;- ,  
dis posiciones reglamentarias a plicables e n  l a  materia, así como realizar todas las
modificaciones que sean necesarias en relación con los plazos y las acti vidades· a 
desarrollar durante el proceso electora l extraordinario, para cumplir con los 

\ principios rectores de certeza, legalidad, independencia, i m parcialidad y 
\ objetividad. 

) Para la celebración de las elecciones extraordinarias, se util izará la  Lista Nominal 
áctualizada en los términos del Convenio que al efecto se suscriba con el 
Instituto Federal Electoral. 

TERCERO.- En consecuencia, con la fecha de aprobación de este Acuerdo se 
declara el inicio del proceso. electoral extraordi nario para elegir a la fórmula de 
Diputados, propietario y suplente, por el Distrito XVII, con cabecera en Ciudad 
Obregón Centro, que i ntegra rán la LX Legislatu ra del H .  Congreso del Estado. 

CUARTO.- Pará el desarrollo del proceso electoral extraordi nario en el Distrito 
Electoral XVII, con cabecera en Ciudad Obregón Centro, este Consejo Estata l 
E lectora l y de Participación Ciudadana y el Consejo Distrita l Electoral XVII de 
O "d'd Obcegóo Ceotr�'e iot�e=ttcomeo;�g� 
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POR Ef.. QUE SC APRUEBA lA I':ONVOCATOR!A PARA LA CELéElAACIÓN OE LA ELECCiúN !:XTRAOROINAI'-I.IA PA.IU ELEGIR A LA FÓRMULA DE 
DIPUTADOS, PROPIETARIO Y SUPLENTE, POR EL PR.'N'CIP!O DE MAYORlA qELA Th'A EN EL DISTRITO ELECTORAL XVII, CON CABECERA eN CIUDAD 
08REG0N CF.NTRO, Y SE OECLAR� EL INICIO O EL. PROCESO ELECTORIIt é.XTR..\OROINMIO E.'ll DICHO DISTRITO ELECTORAL, EN CU MPLIMENTACIÓN 
A l A  RESOLUCIÓN E.'.11l iDA EL OlA O f  DE MA.R'ZO DEL 2DU POK LA SAI.A REGIONAL ()UAOALAJARA OE' TRI8UNAL ELECTORAL 0"L PODER 
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��gr�:z·1!201J FQf(O.lAOO CON MOT'VO DEL INCIOE-Nlf Oe INEJECUCIÓN oe sENTENCIA 

conforme al ma rco de sus facultades y obligaciones legales previstas por la 
codificación de la materia, las acciones necesarias y medidas cond ucentes 
orientadas a la organización, desarrollo y vigilancia del proceso electora l 
extraordinario referido. Así mismo el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana podrá realizar todas las modificaciones que sean necesarias en 
relación con los plazos y las actividades a desarrollar durante el proceso electoral 
extraordinario a fin de cumplir con los principios rectores en la materia electoral .  

QUINTO . - Además de lo p revisto en el acuerdo a nterior, el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, en su momento, deberá aprobar el 
Calendario para el proceso electoral extraordinario en el que se elegirá a la 
fórmula de Dip utados por el principio de mayoría relativa en el Distrito XVII, con 
cabecera en Ciudad Obregón Centro, que deberá contener las actividades en 
forma ordenada y cronológica las cuales deberán llevarse a cabo durante el 
proceso electoral extraordinario, e l  fundamento legal de las mismas y los plazos 
en que deberán realiza rse, para lo cual deberá ajustar o reducir los plazos 
establecidos en el Código Electoral para el Estado de Sonora para las 
actividades señaladas, en los términos de fas Bases señaladas en el 
Considerando XI del presente acuerdo. 

SEXTO.- Por las razones vertidas en e l  considerando XII de este Acuerdo, se 
aprueba otorga r  al  Consejo Distrital Electoral que se integre con motivo de la 
elección extraordinaria a llevarse a cabo el día 7 de J u lio de 2013 en el DistritO 
Electoral XVII, con cabecera en Ciudad Obregón Centro, municipio de Caje� 
Sonora, para elegir a la fórmula de diputados, propietario y suplente, po et-1 
princip�o de mayoría rel?tiva en el mencionado Distrito Electoral, las facultade 
atnbuc1ones que los art1culos 1 10, fracciones VIII, IX, X, XI, XII, 1 16, fraccion 
V, VI, VII y VIII, 224, 236, 237, 238, 258, párrafos segundo y cuarto, y 279 d 
Código Electoral para el Estado de Sonora, confieren a los Consejos Municipal� 
Eiectorales, a fin de que el referido Consejo Distrital Electora l lleve a cabo l a� 
actividades que le corresponden para la organización, desarrollo y vigilancia de 
la elección distrital extraordinaria . 

SEPTIMO.- Se instruye al Consejero Presidente de este Consejo, para que de 
conformidad con lo previsto en el considerando XIII del presente acuerdo, 
realice las gestiones necesa rias ante el Ejecutivo y el Legislativo del estado a 
efecto de que autoncen u na a? lraCJón presupuesta! en los términos que les sea 
p copoe'"' poc e'te to .  
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OCTA�O.- En acatamiento a lo ordenado en el segundo párrafo del pu nto 
ResolutiVO Segundo de la sentencia de fecha 1 de Marzo del presente año 
dentro del incidente de inejecución en el Juicio de Revisión ConstitucionaÍ 
númer? SG-JRC-1/2013, se instruye a la Secretaría de este Consejo para que 
comun1que el presente Acuerdo a la Sala Regional Guadalajara del Tribunal  
Electoral del  Poder Judicial de la  Federación. 

NOVENO.- Notifíquese a los· partidos políticos que no hubiesen asistido a la  
sesión para todos los efectos legales correspondientes. 

DÉCIMO.- El presente Acuerdo deberá publ icarse en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado, asimismo, notifíq uese el mismo en los estrados y en l a  
página d e  internet d�l Consejo para conocimiento general y para todos los 
efectos legales correspondientes. 

DÉCIMO PRIM ERO.- _ Se autoriza al  personal de la Unidad de Oficiales 
Notificadores de este Consejo, para que realice las notificaoones ordenadas en 
el presente Acuerdo. 

A · ¡ d '  � s1 o acor o por cuatro votos a favor y un voto en contra de la Consejera Lid ."'''.'' ,r. ' l; 
María del Carmen Arvizu Bórqu�IPI�no del Consejo Estatal Electoral y de "" \l:l 
Participación Ciudadana, en s slón celeb ada el día tres de Marzo del dos m'rr--�ece y firman para const nCJa 1 s onsejeros que intervmieron ante el 
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ara Blanco Moreno 
onsejera Electoral Propietaria (-) 

_ /(,_ de.-\ Qct'V.'\ C'"'- Aovt-z -> 9 
/ le. María del C�n Arv1zu Bórquez 

Co s jera ctora l Propietaria 
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La suscrita Licenciada Leonor Santos Navarro, Secretaria del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 1 01 fracción 1 del Código Electoral para el Estado de Sonora, hago constar 
y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Que la presente fotocopia constante de trece (1 3) fojas útiles, debidamente 
cotejadas y selladas, son copia fiel del Acuerdo Número 1 6  que contiene: "POR 
EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACION DE LA 
ELECCION EXTRAORDINARIA PARA ELEGIR A LA FORMULA DE 
DIPUTADOS, PROPIETARIO Y SUPLENTE, POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL XVII, CON CABECERA EN CIUDAD 

---�"' ·- - OBREGON CENTRO, Y SE DECLARA EL INICIO DEL PROCESO ELECTORAL 
> F . ';}� : EXTRAORDINARIO EN DICt-10 DISTRITO ELECTORAL, EN CUMPLIMIENTO A 
[C' .;,,, 1 LA RESOLUCIÓN EMITIDA EL DfA 01 DE MARZO DEL 2013 POR LA SALA 

REGIONAL GUADALAJARA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JU DICIAL DE LA FEDERACION DENTRO DEL EXPEDIENTE SG-JRC-1/201 3 
FORMADO CON MOTIVO DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 
PRESE POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
apr()!:Jado por 1 pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
el¡"il ía tres de arzo del año en curso, mismo que obra en los archivos de este 
Consejo de ddnde se compulsa para los efectos legales a que haya lugar.- DOY 
F. E.-

_________ ., ... . �. 
• .·1 - .... �h!J)IVAJ,.¡ �é�mosil�o/Sonora a 04 de Marzo <leí"2o 1 3 .  �'{fff,H� 

1 ¡'';j -0 ' ; 1  } ¡�, / . .. . 
-

�".' ' l 1 / / ?/)/ //f .. t / � �} !',(/¡) )  Vuc. LEO��WTO , NAV���.// /; 
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SECRETARIA DEL,-CONSEJOrE < AL ELECTORAL 
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